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RESUMEN 

 

 

El análisis de la reforma fiscal trata de que los lectores comprendan con mayor 

facilidad e identifiquen los principales puntos que fueron modificados en la nueva 

ley del impuesto sobre la renta 

 

Algunos de los puntos clave de la reforma fiscal 2014 que tiene mayor repercusión 

y que deben tomarse en cuenta son: 

 

 Eliminación del I.D.E. y el I.E.T.U. 

 Se elimina la opción de deducir en forma inmediata el valor de inversiones 
en activos fijos. 

 Se limita la deducción de previsión social para los patrones en un 47%. 

 Deducción de vales de despensa solo por monedero electrónico autorizado 
por el servicio de administración tributaria. 

 Baja el tope de inversión en automóviles de $175,000 a $130,000 sin incluir 
el IVA por unidad. 

 Desaparece el régimen simplificado y se crean dos regímenes especiales 
para los agrícolas, ganaderos, silvícolas y pesqueras, así como el régimen 
para coordinados con los mismos beneficios actuales. 

 Desaparece el régimen de consolidación fiscal para lo cual se establece un 
esquema de salida con el régimen fiscal opcional para grupo de 
sociedades. 

 Se incrementa el límite máximo de la tarifa para el cálculo del impuesto 
sobre la renta para personas físicas. Hasta en un 35%. 

 Se reduce la exención para la enajenación de casa habitación de 1.5 
millones de UDIS a 700 mil UDIS. 

 Desaparece el régimen de pequeños contribuyentes y nace el régimen de 
incorporación fiscal para personas físicas con actividad empresarial y 
servicios profesionales con ingresos anuales de hasta 2 millones de pesos. 

 

 

Palabras clave: análisis, comprensión, facilidad e identificación 

 

 



 
 

ABSTRACT 

 

The analysis of tax reform is that readers understand more easily and identify the 

main points that were modified in the new tax law on income  

 

Some of the key points of the 2014 tax reform has the greatest impact and to be 

taken into account are:  

• Elimination of I.D.E. and I.E.T.U.  

• The option to immediately deduct the value of investments in fixed assets is 

eliminated.  

• Social security deduction for employers is limited by 47%.  

• Deduction food coupons only for e-wallet service authorized by the tax 

administration.  

• Lower investment ceiling in cars $ 175,000 to $ 130,000 excluding VAT per unit.  

• Simplified regime disappears and two special arrangements for agricultural, 

livestock, forestry and fisheries, and the arrangements for coordination with the 

same current benefits are created.  

• disappears tax consolidation regime for which an output schema with optional tax 

regime established group of companies.  

• The maximum rate for the calculation of income tax for individuals is increased. 

Up to 35%.  

• The exemption for the sale of house room than 1.5 million 700 thousand UDI UDI 

is reduced.  

• disappears small taxpayer regime and born under the tax inclusion for individuals 

with business and professional services with annual revenues of up to 2 million 

pesos.  

 

 

Keywords: analysis, understanding, ease and identification
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 INTRODUCCIÓN 

 

El Ejecutivo Federal menciona en la exposición de motivos de la Iniciativa que se 

dictamina, que el sistema fiscal en México resulta, en algunos casos, complejo y 

oneroso. 

Que dicha complejidad ocasiona que los contribuyentes se vean obligados a 

destinar más recursos humanos y financieros al cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales en comparación con otros sistemas tributarios. Lo que resulta perjudicial 

para las pequeñas y medianas empresas. 

Lo anterior, repercute en el ámbito de las facultades fiscalizadoras de las 

autoridades fiscales, al dificultar el ejercicio de sus atribuciones para verificar el 

correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes. 

Por lo que, con el propósito de simplificar el sistema fiscal, durante los últimos 

años se han implementado diversas medidas, que facilitan el cumplimiento de las 

obligaciones de los contribuyentes. Dentro de esas medidas se destacan: la 

presentación vía Internet de declaraciones y pago de contribuciones, así como de 

algunos avisos y declaraciones informativas; la transferencia electrónica de fondos 

a favor de la Tesorería de la Federación como medio de pago de dichas 

contribuciones, y el proceso de simplificación de los requisitos que deben contener 

los comprobantes fiscales. 

El Ejecutivo Federal menciona que uno de los principios que debe prevalecer en 

todo diseño impositivo es el de la simplicidad, y el menor costo administrativo 

relacionado con el pago de los impuestos. Por lo anterior, en la Ley cuya emisión 

se plantea se eliminan un número considerable de artículos que actualmente 

integran el sistema renta, lo que representa una reducción del 40% del número de 

disposiciones actuales en dicho ordenamiento legal, considerando que también se 

eliminan los impuestos, empresarial a tasa única (IETU) y a los depósitos en 

efectivo (IDE). 

Aunado a lo anterior, en la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta (ISR) se 

simplifica su diseño y estructura, lo que contribuirá a recuperar el potencial 

recaudatorio a través de la ampliación de la base de contribuyentes. De igual 

forma, se eliminan disposiciones que prevén tratamientos preferenciales que 

hacen compleja la aplicación, cumplimiento y control del impuesto referido tanto 

para el contribuyente como para la autoridad fiscal y, por otra parte, se llevan a 

cabo modificaciones con la finalidad de ampliar el potencial recaudatorio de este 

impuesto. 
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Derivado de la eliminación del IETU y del IDE, los cuales actuaban como 

impuestos mínimos y de control del ISR, se propone modificar la estructura de 

este último impuesto, a fin de que no se vea debilitada su recaudación; por lo que 

la Iniciativa que se somete a dictamen establece la aplicación de un esquema 

general para lograr un sistema de impuestos directos más simple, con mayor 

potencial recaudatorio y progresividad que beneficie a los contribuyentes respecto 

de la aplicación y alcance de las distintas obligaciones contenidas y para 

robustecer los mecanismos de control del cumplimiento de las obligaciones 

fiscales. 

Otro argumento que se expresa en la exposición de motivos de la Iniciativa que se 

dictamina es el relacionado con el mínimo vital o mínimo existencial, señalándose 

que de acuerdo con los criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación, 

este concepto emana de los principios de la dignidad humana y la solidaridad, en 

concordancia con los derechos esenciales a la vida, a la integridad personal y a la 

igualdad. 

Que por mandato constitucional el legislador debe respetar los principios 

constitucionales de generalidad, legalidad, equidad y proporcionalidad que rigen el  

sistema tributario mexicano y, sin perjuicio de ello, el mínimo vital impone un límite 

a la potestad impositiva del Estado a fin de que no puedan afectarse los recursos 

materiales necesarios de las personas para llevar una vida digna. 

Por lo antes referido, en la propuesta del Ejecutivo Federal se reconoce que el 

mínimo vital, como proyección del principio de proporcionalidad tributaria, es una 

garantía de las personas, por virtud de la cual, al momento de diseñar el objeto del 

impuesto e identificar la capacidad idónea para contribuir, se debe respetar un 

umbral correspondiente a los recursos necesarios para la subsistencia de las 

personas. 

Consecuentemente, la Iniciativa sujeta a dictamen refleja el respeto al mínimo 

existencial y al principio de proporcionalidad tributaria, a través de diversos 

mecanismos fiscales, deducciones y exenciones, cuya lógica es la conservación 

de las condiciones básicas y las prestaciones sociales necesarias que permitan a 

las personas llevar una existencia digna. 

Por las consideraciones antes señaladas, el Ejecutivo Federal propone una nueva 

Ley del Impuesto sobre la Renta, con la finalidad de contar con un impuesto al 

ingreso más sencillo y con una base más amplia, siendo las principales 

características de este nuevo ordenamiento. 
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CAPITULO I 

 

 

“OBJETIVOS GENERALES Y 

METODOLOGIA” 
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1.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

   1.1.- Preguntas de investigación 

1.- ¿Que beneficios trae la reforma fiscal? 

Lo positivo que encontramos de esta reforma, sin duda, es la eliminación del IETU 

y del IDE, impuestos injustos e inconstitucionales que generaban un descontrol 

contable en las empresas. La polémica homologación del IVA en la frontera es un 

acto de congruencia y de justicia para las demás regiones del país.  

2.- ¿Que desventajas trae la reforma fiscal? 

Lo negativo de la reforma, se basa en la reducción los gastos personales, lo que 

afecta a los trabajadores por honorarios, además del establecimiento de un nuevo 

sistema de facturación y de nomina que tendrá un costo adicional para los 

empresarios que hace apenas un año adquirieron el sistema CFDI. En la 

reducción para el rubro de comidas y de automóviles.  

 

2.- HIPÓTESIS 

En la una nueva ley del impuesto sobre la renta se reflejan las modificaciones en 

sus ordenamientos con la finalidad de ampliar la base de pago del gravamen, 

argumentándose que al eliminarse el IETU y el IDE, se pretende fortalecer la 

recaudación a través del impuesto sobre la renta.  

Como uno de los principios de la nueva ley de impuesto sobre la renta, se 

menciona la búsqueda de una simetría fiscal. Esto es que cuando se permita 

deducir algún concepto, éste sea considerado como un ingreso acumulable por 

otro contribuyente, en la misma cantidad y momento o de lo contrario limitar su 

deducción. Sin embargo, en algunos casos se puede caer en inequidades.  
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3.- OBJETIVO Y SUJETOS DE ESTUDIO    

  3.1.- Objetivo general 

El objetivo fundamental de esta Reforma consiste en crear los mecanismos de  

inclusión y protección social para garantizar a todos los mexicanos un nivel de  

vida digno. Con ese fin, se realizan diversas modificaciones en materia de  

seguridad social y al sistema tributario. Las modificaciones al sistema tributario  se 

orientan a generar los recursos necesarios para financiar la provisión de  servicios 

de protección social, así como a dotar al país de un sistema fiscal más  justo y 

más simple.  

  3.2.- Objetivo especifico 

 Fomentar el crecimiento y la estabilidad, por lo  que se fortalece la 

capacidad financiera del Estado Mexicano.  

 Mejorar la equidad del sistema tributario, al fomentar una mayor 

progresividad en el pago  de impuestos. 

 Facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, para  reducir la 

carga que las personas físicas y morales enfrentan al realizar estas  tareas.  

 Promover la formalidad, reduciendo las barreras de acceso y  ampliando los 

servicios de seguridad social. 

 Fortalecer el federalismo fiscal,  al incentivar la recaudación de impuestos 

locales y mejorar la coordinación del  ejercicio del gasto.  

 

4.- JUSTIFICACION 

La importancia de esta investigación es de simplificar diversas medidas, que 

facilitan el entendimiento del lector haciendo énfasis en los cambios más 

relevantes que la nueva reforma contrae así como cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales de los contribuyentes en forma y fecha.  

 

5.- METODO 

     5.1.- Tipo de investigación 

El tipo de investigación fue explicativa, documental tras la realización de consultas 

en libros, internet se recopilo la información teórica. 
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CAPITULO II 
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“IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS MORALES” 

Ante las diversas modificaciones a las disposiciones de la ley de impuesto sobre la 

renta de personas morales, resaltando en general la importancia de contar con un 

impuesto al ingreso más sencillo y con una base más amplia. Las principales 

características de este nuevo ordenamiento que afectará las utilidades de las 

empresas se detallan en los términos siguientes: 

 

1.- Beneficios de los tratados para evitar la doble tributación. 

Artículo 4. Los beneficios de los tratados para evitar la doble tributación sólo 

serán aplicables a los contribuyentes que acrediten ser residentes en el país de 

que se trate y cumplan con las disposiciones del propio tratado y de las demás 

disposiciones de procedimiento contenidas en esta Ley, incluyendo la de presentar 

la declaración informativa sobre su situación fiscal en los términos del artículo 32-

H del Código Fiscal de la Federación o bien, la de presentar el dictamen de 

estados financieros cuando se haya ejercido la opción a que se refiere el artículo 

32-A del citado Código, y de designar representante legal. 

Además de lo previsto en el párrafo anterior, tratándose de operaciones entre 

partes relacionadas, las autoridades fiscales podrán solicitar al contribuyente 

residente en el extranjero que acredite la existencia de una doble tributación 

jurídica, a través de una manifestación bajo protesta de decir verdad firmada por 

su representante legal, en la que expresamente señale que los ingresos sujetos a 

imposición en México y respecto de los cuales se pretendan aplicar los beneficios 

del tratado para evitar la doble tributación, también se encuentran gravados en su 

país de residencia, para lo cual deberá indicar las disposiciones jurídicas 

aplicables, así como aquella documentación que el contribuyente considere 

necesaria para tales efectos. 

 

2.- Eliminación de deducciones.  

Con la nueva reforma fiscal 2014 se elimina la posibilidad de deducir en forma 

inmediata el valor presente de las inversiones, por lo tanto el valor de las 

inversiones deberá ser deducido a través de los años de la vida útil del bien y no 

de forma inmediata. 
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     2.1.-  Deducción inmediata 

Art. Noveno Transitorio, fracc. XXXIV. Bienes a los que se aplico la deducción 

inmediata.  

No es deducible el saldo por deducir 

Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley 

hubieren optado por la deducción inmediata de bienes nuevos de activos fijos, 

conforme a capítulo II, del título VII, de la ley de impuesto sobre la renta que se 

abroga, no podrán deducir la parte no deducida de los mismos. 

 

     2.2.- Deducción lineal al 100%. 

En congruencia con la eliminación de la deducción inmediata de activos fijos, se 

elimina la deducción en un sólo ejercicio del 100% de la inversión realizada en 

ciertos activos (inversiones en  maquinaria y equipo para la conversión a consumo 

de gas natural y para prevenir y controlar la contaminación  ambiental, así como 

de las máquinas registradoras de comprobación fiscal).  

No obstante lo anterior se mantiene el beneficio de la deducción del 100% para 

maquinaria y equipo utilizado en  la generación de energía de fuentes renovables 

o de sistemas de cogeneración de electricidad eficiente,  también se mantiene el 

beneficio para las inversiones en adaptaciones a instalaciones que tengan por 

finalidad  facilitar a las personas con capacidades diferentes el acceso y uso de las 

mismas. (Artículo 34, Fracciones IX, XII y XIII, LISR) 

 

    2.3.- Aportaciones a fondos de pensiones y jubilaciones.  

Artículo 25.  

X. Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de reservas para 

fondos de pensiones o jubilaciones del personal, complementarias a las que 

establece la Ley del Seguro Social, y de primas de antigüedad constituidas en los 

términos de esta Ley. El monto de la deducción a que se refiere esta fracción no 

excederá en ningún caso a la cantidad que resulte de aplicar el factor de 0.47 al 

monto de la aportación realizada en el ejercicio de que se trate. El factor a que se 

refiere este párrafo será del 0.53 cuando las prestaciones otorgadas por los 

contribuyentes a favor de sus trabajadores que a su vez sean ingresos exentos 

para dichos trabajadores, en el ejercicio de que se trate, no disminuyan respecto 

de las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
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3.- Donación de bienes que han perdido su valor. 

Artículo 27. 

XX. Que el importe de las mercancías, materias primas, productos semiterminados 

o terminados, en existencia, que por deterioro u otras causas no imputables al 

contribuyente hubiera perdido su valor, se deduzca de los inventarios durante el 

ejercicio en que esto ocurra; siempre que se cumpla con los requisitos 

establecidos en el Reglamento de esta Ley. 

Los contribuyentes podrán efectuar la deducción de las mercancías, materias 

primas, productos semiterminados o terminados, siempre que sean bienes básicos 

para la subsistencia humana en materia de alimentación, vestido, vivienda o salud, 

antes de proceder a su destrucción, se ofrezcan en donación a las instituciones 

autorizadas para recibir donativos deducibles conforme a esta Ley. 

No se podrán ofrecer en donación aquellos bienes que en términos de otro 

ordenamiento jurídico, relacionado con el manejo, cuidado o tratamiento de dichos 

bienes, prohíba expresamente su venta, suministro, uso o establezca otro destino 

para los mismos. 

 

4.- Prohibición de deducciones.  

Algunas de las deducciones más relevantes de este artículo son las siguientes: 

Artículo 28. Para los efectos de este Título, no serán deducibles: 

XXIII. Los pagos hechos a personas, entidades, fideicomisos, asociaciones en 

participación, fondos de inversión, así como cualquier otra figura jurídica, cuyos 

ingresos estén sujetos a regímenes fiscales preferentes, salvo que demuestren 

que el precio o el monto de la contraprestación es igual al que hubieran pactado 

partes no relacionadas en operaciones comparables  

XXIX. Los pagos que efectúe el contribuyente cuando los mismos también sean 

deducibles para una parte relacionada residente en México o en el extranjero. 

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando la parte relacionada que 

deduce el pago efectuado por el contribuyente, acumule los ingresos generados 

por este último ya sea en el mismo ejercicio fiscal o en el siguiente 

XXXI. Cualquier pago que cumpla con el inciso a), que además se efectúe por 

alguno de los conceptos señalados en el inciso b) y que se encuentre en 

cualquiera de los supuestos del inciso c): 
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a) Que el pago se realice a una entidad extranjera que controle o sea controlada 

por el contribuyente. 

Se entenderá por control, cuando una de las partes tenga sobre la otra el control 

efectivo o el de su administración, a grado tal, que pueda decidir el momento de 

reparto o distribución de los ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea 

directamente o por interpósita persona. 

b) Que el pago se efectúe por alguno de los siguientes conceptos: 

1. Intereses definidos conforme al artículo 166 de esta Ley. 

2. Regalías o asistencia técnica. También se considerarán regalías cuando se 

enajenen los bienes o derechos a que se refiere el artículo 15-B del Código Fiscal 

de la Federación, siempre que dicha enajenación se encuentre condicionada al 

uso, disposición o productividad de los mismos bienes o derechos. 

c) Que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos: 

1. Que la entidad extranjera que percibe el pago se considere transparente en 

términos del artículo 176 de esta Ley. No se aplicará este numeral, en la medida y 

proporción que los accionistas o asociados de la entidad extranjera transparente 

estén sujetos a un impuesto sobre la renta por los ingresos percibidos a través de 

dicha entidad extranjera, y que el pago hecho por el contribuyente sea igual al que 

hubieren pactado partes independientes en operaciones comparables. 

2. Que el pago se considere inexistente para efectos fiscales en el país o territorio 

donde se ubique la entidad extranjera. 

3. Que dicha entidad extranjera no considere el pago como ingreso gravable 

conforme a las disposiciones fiscales que le sean aplicables. 

Para los efectos de este inciso c), un pago incluye el devengo de una cantidad a 

favor de cualquier persona y, cuando el contexto así lo requiera, cualquier parte de 

un pago. 

Los conceptos no deducibles a que se refiere esta Ley, se deberán considerar en 

el ejercicio en el que se efectúe la erogación y no en aquel ejercicio en el que 

formen parte del costo de lo vendido. 
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5.- Límite de 4% a las deducciones por donativos a la Federación, entidades  

federativas, municipios y sus organismos descentralizados.  

Artículo 27. 

I. El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible 

hasta por una cantidad que no exceda del 7% de la utilidad fiscal obtenida por el 

contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la 

deducción. Cuando se realicen donativos a favor de la Federación, de las 

entidades federativas, de los municipios, o de sus organismos descentralizados, el 

monto deducible no podrá exceder del 4% de la utilidad fiscal a que se refiere este 

párrafo, sin que en ningún caso el límite de la deducción total, considerando estos 

donativos y los realizados a donatarias autorizadas distintas, exceda del 7% 

citado.  

Monto deducible en 2014 por donativos otorgados por una persona moral 

Datos:  

Donativos realizados a favor de la Federación $  130,000 

Donativos realizados a donatarias autorizadas distintas a la 

Federación  

$    25,000 

Utilidad fiscal del ejercicio 2013 $1’650,000 

 

Determinación del monto máximo deducible por concepto de donativos. 

Concepto Importe 

Utilidad fiscal del ejercicio        $1’650,000 

Porcentaje máximo de deducción   Por:      7% 

Monto máximo deducible por concepto de donativos Igual:   115,500 
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Determinación del monto límite deducible de donativos otorgados a la Federación. 

Concepto Importe 

Utilidad fiscal del ejercicio 2013        $1’650,000 

Limite de deducción   Por:      4% 

Monto limite deducible de donativos otorgados a la 

federación 

Igual: 66,000 

 

No obstante que el donativo se realizó por $130,000, el monto deducible es de 

$66,000, pues es el monto límite por el que se pueden realizar donativos a la 

Federación 

Determinación del monto deducible por concepto de donativos. 

Concepto Importe 

Monto máximo deducible por concepto de donativo (7%)           $115,500 

Monto deducible de donativos otorgados a la federación  Menos: 66,000 

Monto deducible de donativos otorgados a las entidades 

distintas 

Excedente deducible por concepto de donativos 

 

Menos: 25,000 

Igual:  $24,500 

 

Debido a que los donativos otorgados a la Federación  y los distintos a ésos, no 

deben exceden del 7% sobre la utilidad fiscal. 
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6.- Obligación de proporcionar información sobre depósitos en efectivo.  

Artículo 55. 

IV. Proporcionar anualmente a más tardar el 15 de febrero, la información de los 

depósitos en efectivo que se realicen en las cuentas abiertas a nombre de los 

contribuyentes en las instituciones del sistema financiero, cuando el monto 

mensual acumulado por los depósitos en efectivo que se realicen en todas las 

cuentas de las que el contribuyente sea titular en una misma institución del 

sistema financiero exceda de $15,000.00, así como respecto de todas las 

adquisiciones en efectivo de cheques de caja, en los términos que establezca el 

Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Para los efectos de este artículo, se entiende por depósitos en efectivo, los 

depósitos en moneda nacional o extranjera que se realicen en cualquier tipo de 

cuenta que las personas físicas o morales tengan a su nombre en las instituciones 

del sistema financiero, así como las adquisiciones en efectivo de cheques de caja.  

No se considerarán depósitos en efectivo, los que se efectúen a favor de personas 

físicas o morales mediante transferencias electrónicas, traspasos de cuenta, 

títulos de crédito o cualquier otro documento o sistema pactado con instituciones 

del sistema financiero en los términos de las leyes aplicables, aun cuando sean a 

cargo de la misma institución que los reciba. 

 

7.- Vales de despensa.  

Articulo 27. 

XI. Tratándose de vales de despensa otorgados a los trabajadores, serán 

deducibles siempre que su entrega se realice a través de los monederos 

electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria. 
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8.- Simetría fiscal.  

Entre los elementos que se deben considerar para mejorar la arquitectura del ISR 

se encuentra el restablecimiento del principio de simetría fiscal, que es un principio 

de política tributaria que establece un parámetro de vinculación entre los 

contribuyentes y de equilibrio entre ingresos y gastos, de manera que si a una 

persona física o moral le corresponde el reconocimiento de un ingreso que será 

gravado, a su contraparte que realiza el pago que genera ese ingreso, debe 

corresponderle una deducción. Así, se cumple con este principio cuando a cada 

deducción que aplique el contribuyente que realiza el gasto, le corresponda la 

acumulación equivalente de ingreso por parte de quien recibe el pago. 

La simetría fiscal protege los intereses tanto del erario público como de los 

contribuyentes, toda vez que en la medida en que no existan desviaciones de la 

misma, se evita la introducción de distorsiones adicionales al marco tributario que 

busquen recuperar las pérdidas recaudatorias existentes que ocasiona, por 

ejemplo, la exención de un concepto de ingreso. Conforme a lo anterior, se 

plantean diversas propuestas para restablecer este principio en la estructura del la 

ley del impuesto sobre la renta. 

9.- Otras deducciones.  

      9.1.- Inversión en automóviles.  

Artículo 36. La deducción de las inversiones se sujetará a las reglas siguientes: 

II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta por un monto de 

$130,000.00. 

Dato: 

Inversión en automóviles  $230,000 

 

Determinación del monto no deducible en inversión en automóviles. 

Concepto Importe 

Inversión en automóviles $ 230,000 

Importe autorizado para esta deducción (monto deducible) $ 130,000 

Monto no deducible en inversión de automóviles $ 100,000 
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      9.2.-  Arrendamiento de automóviles.  

Articulo 28. 

XIII. Los pagos por el uso o goce temporal de aviones y embarcaciones, que no 

tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados 

comercialmente. 

Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles los pagos efectuados por el uso 

o goce temporal de automóviles hasta por un monto que no exceda de $200.00, 

diarios por automóvil, siempre que además de cumplir con los requisitos que para 

la deducción de automóviles establece la fracción II del artículo 36 de esta Ley, los 

mismos sean estrictamente indispensables para la actividad del contribuyente. Lo 

dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de arrendadoras, siempre 

que los destinen exclusivamente al arrendamiento durante todo el periodo en el 

que le sea otorgado su uso o goce temporal. 

Dato: 

Pago por el uso o goce temporal de automóviles  $750 diarios 

 

Determinación del monto no deducible por uso o goce temporal de automóviles. 

Concepto Importe 

Pago por el uso o goce temporal de automóviles (diarios)              $750 

Importe autorizado para esta deducción (monto deducible)  Menos: $ 200 

Monto no deducible por uso o goce temporal de 

automóviles  

Igual:   $ 550 

 

      9.3.- Consumos en restaurantes. 

Articulo 28. Consumo en restaurantes y en bares. 

XX. El consumos en restaurantes, solo podrá deducir un porcentaje equivalente al 

8.5%. Siempre que el pago deberá de realizarse  invariablemente mediante tarjeta 

de crédito, de débito o de servicios, o a través de los monederos electrónicos que 

al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria. 
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10.- Regímenes especiales. 

    10.1.- Régimen de Sociedades Cooperativas de Producción 

Se reubica al título VII. De los estímulos fiscales capítulo VII 

Artículo 194. Las sociedades cooperativas de producción que únicamente se 

encuentren constituidas por socios personas físicas, para calcular el impuesto 

sobre la renta que les corresponda por las actividades que realicen, en lugar de 

aplicar lo dispuesto en el Título II de esta Ley, podrán aplicar lo dispuesto en el 

Título IV del Capítulo II de la Sección I de la misma, considerando lo siguiente: 

I. Calcularán el impuesto del ejercicio de cada uno de sus socios, determinando la 

parte de la utilidad gravable del ejercicio que le corresponda a cada socio por su 

participación en la sociedad cooperativa de que se trate, aplicando al efecto lo 

dispuesto en el artículo 109 de esta Ley. 

Las sociedades cooperativas de producción a que se refiere este Capítulo, podrán 

diferir la totalidad del impuesto a que se refiere esta fracción hasta el ejercicio 

fiscal en el que distribuyan a sus socios la utilidad gravable que les corresponda. 

En los casos en que las sociedades antes referidas, determinen utilidad y no la 

distribuyan en los dos ejercicios siguientes a partir de la fecha en que se 

determinó, se pagará el impuesto en los términos de este Capítulo. 

Cuando la sociedad cooperativa de que se trate distribuya a sus socios utilidades 

provenientes de la cuenta de utilidad gravable, pagará el impuesto diferido 

aplicando al monto de la utilidad distribuida al socio de que se trate la tarifa a que 

se refiere el artículo 152 de esta Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que las primeras utilidades 

que se distribuyan son las primeras utilidades que se generaron. 

El impuesto que en los términos de esta fracción corresponda a cada uno de sus 

socios, se pagará mediante declaración que se presentará ante las oficinas 

autorizadas, a más tardar el 17 del mes inmediato siguiente a aquél en el que se 

pagaron las utilidades gravables, el socio de la cooperativa de que se trate podrá 

acreditar en su declaración anual del ejercicio que corresponda el impuesto que se 

pague en los términos de este párrafo. 

Para los efectos de este Capítulo, se considerará que la sociedad cooperativa de 

producción distribuye utilidades a sus socios, cuando la utilidad gravable a que se 

refiere esta fracción se invierta en activos financieros diferentes a las cuentas por 

cobrar a clientes o en recursos necesarios para la operación normal de la 

sociedad de que se trate. 
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Para los efectos de este Capítulo las sociedades cooperativas de producción que 

no distribuyan rendimientos a sus socios, sólo podrán invertir dichos recursos en 

bienes que a su vez generan más empleos o socios cooperativistas. 

II. Las sociedades cooperativas de producción llevarán una cuenta de utilidad 

gravable. Esta cuenta se adicionará con la utilidad gravable del ejercicio y se 

disminuirá con el importe de la utilidad gravable pagada. 

El saldo de la cuenta prevista en esta fracción, que se tenga al último día de cada 

ejercicio, sin incluir la utilidad gravable del mismo, se actualizará por el periodo 

comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización y hasta el 

último mes del ejercicio de que se trate. Cuando se distribuyan utilidades 

provenientes de esta cuenta con posterioridad a la actualización prevista en este 

párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha de la distribución, se 

actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última 

actualización y hasta el mes en el que se distribuyan dichas utilidades. 

El saldo de la cuenta de utilidad gravable deberá transmitirse a otra u otras 

sociedades en los casos de fusión o escisión. En este último caso, dicho saldo se 

dividirá entre la sociedad escindente y las sociedades escindidas, en la proporción 

en la que se efectúe la partición del capital contable del estado de posición 

financiera aprobado por la asamblea general extraordinaria y que haya servido de 

base para realizar la escisión. 

La utilidad gravable a que se refiere esta fracción, será la que determine la 

sociedad cooperativa de que se trate, en los términos del artículo 109 de esta Ley, 

correspondiente a la totalidad de los socios que integran dicha sociedad. 

III. Por los ingresos que obtenga la sociedad cooperativa no se efectuarán pagos 

provisionales del impuesto sobre la renta. 

IV. Los rendimientos y los anticipos que otorguen las sociedades cooperativas a 

sus socios, se considerarán como ingresos asimilados a los ingresos por la 

prestación de un servicio personal subordinado y se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 94 y 96 de esta Ley. 

Artículo 195. Las sociedades cooperativas de producción que opten por aplicar lo 

dispuesto en el presente Capítulo, no podrán variar su opción en ejercicios 

posteriores, salvo cuando se cumpla con los requisitos que se establezcan en el 

Reglamento de esta Ley. Cuando los contribuyentes dejen de pagar el impuesto 

en los términos de este Capítulo, en ningún caso podrán volver a tributar en los 

términos del mismo. 
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Disposiciones Transitorias Artículo Noveno, fracciones XXVII y XXVIII, LISR) 

Aplicación del artículo 85-A de la LISR que se abroga para el cálculo del ISR 

diferido de cooperativas de producción 

XXVII. Las sociedades cooperativas de producción que con anterioridad a la fecha 

de entrada en vigor de la ley de impuesto sobre la renta, hayan tributado en 

términos del capítulo VII-A del título II de la ley de impuesto sobre la renta que se 

abroga, que hayan optado por diferir el impuesto correspondiente a los ejercicios, 

seguirán aplicando lo dispuesto por el articulo 85-A de la ley del impuesto sobre la 

renta que se abroga, hasta que se cubra el impuesto que hubiera diferido 

únicamente por los ingresos percibidos hasta el 31 de diciembre de 2013. 

A partir de la entrada en vigor del presente decreto, las personas físicas 

integrantes de las personas morales mencionadas en el párrafo anterior, no 

podrán cumplir individualmente las obligaciones establecidas en la nueva ley de 

impuesto sobre la renta, siendo la sociedad cooperativa la que calcule y entere el 

impuesto sobre la renta como un solo ente jurídico en términos de dicha ley. 

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción que hubieran 

acumulado sus ingresos conforme a la ley del impuesto sobre la renta que se 

abroga, cuando efectivamente se percibieron, y que a la entrada en vigor de esta 

ley tengan ingresos pendientes de cobro, continuaran aplicando lo dispuesto en la 

ley de impuesto sobre la renta que se abroga, hasta que efectivamente perciban la 

cantidad pendiente de cobro, únicamente por los ingresos percibidos hasta el 31 

de diciembre de 2013. 

    10.2.- Sociedades Inmobiliarias de Bienes Raíces (SIBRAS).  

Se deroga el régimen aplicable a las SIBRAS para  evitar que el uso del beneficio 

previsto a esta figura se utilice con la intención de erosionar la base del ISR. 

(Derogado el Artículo 224-A, LISR Vigente, no se incorporó en la nueva LISR)     

    10.3.- Desarrolladores inmobiliarios y fabricantes de bienes de largo 

proceso de producción. 

Artículo 30. Los contribuyentes que realicen obras consistentes en desarrollos 

inmobiliarios o fraccionamientos de lotes, los que celebren contratos de obra 

inmueble o de fabricación de bienes de activo fijo de largo proceso de fabricación 

y los prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo compartido, podrán 

deducir las erogaciones estimadas relativas a los costos directos e indirectos de 

esas obras o de la prestación del servicio, en los ejercicios en que obtengan los 

ingresos derivados de las mismas, en lugar de las deducciones establecidas en 

los artículos 19 y 25 de esta Ley, que correspondan a cada una de las obras o a la 
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prestación del servicio, mencionadas. Las erogaciones estimadas se determinarán 

por cada obra o por cada inmueble del que se deriven los ingresos por la 

prestación de servicios a que se refiere este artículo, multiplicando los ingresos 

acumulables en cada ejercicio que deriven de la obra o de la prestación del 

servicio, por el factor de deducción total que resulte de dividir la suma de los 

costos directos e indirectos estimados al inicio del ejercicio, o de la obra o de la 

prestación del servicio de que se trate, entre el ingreso total que corresponda a 

dicha estimación en la misma fecha, conforme a lo dispuesto en este párrafo. 

No se considerarán dentro de la estimación de los costos directos e indirectos a 

que se refiere el párrafo anterior, la deducción de las inversiones y las 

remuneraciones por la prestación de servicios personales subordinados, 

relacionados directamente con la producción o la prestación de servicios, las 

cuales se deducirán conforme a lo dispuesto por la Sección III de este Capítulo ni 

los gastos de operación ni financieros, los cuales se deducirán en los términos 

establecidos en esta Ley. Los contribuyentes que se dediquen a la prestación del 

servicio turístico de tiempo compartido podrán considerar dentro de la estimación 

de los costos directos e indirectos, la deducción de las inversiones 

correspondientes a los inmuebles destinados a la prestación de dichos servicios, 

en los términos del artículo 31 de esta Ley. 

Al final de cada ejercicio, los contribuyentes deberán calcular el factor de 

deducción total a que se refiere el primer párrafo de este artículo por cada obra o 

por cada inmueble del que se deriven los ingresos por la prestación de servicios 

de tiempo compartido, según sea el caso, con los datos que tengan a esa fecha. 

Este factor se comparará al final de cada ejercicio con el factor utilizado en el 

propio ejercicio y en los ejercicios anteriores, que corresponda a la obra o a la 

prestación del servicio de que se trate. Si de la comparación resulta que el factor 

de deducción que corresponda al final del ejercicio de que se trate es menor que 

cualquiera de los anteriores, el contribuyente deberá presentar declaraciones 

complementarias, utilizando este factor de deducción menor, debiendo modificar el 

monto de las erogaciones estimadas deducidas en cada uno de los ejercicios de 

que se trate. 

Si de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, resulta que el factor de 

deducción total al final del ejercicio es menor en más de un 5% al que se hubiera 

determinado en el propio ejercicio o en los anteriores, se pagarán, en su caso, los 

recargos que correspondan. 

En el ejercicio en el que se terminen de acumular los ingresos relativos a la obra o 

a la prestación del servicio de que se trate, los contribuyentes compararán las 

erogaciones realizadas correspondientes a los costos directos e indirectos a que 
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se refiere el primer párrafo de este artículo, sin considerar, en su caso, los 

señalados en el segundo párrafo de este mismo artículo, durante el periodo 

transcurrido desde el inicio de la obra o de la prestación del servicio hasta el 

ejercicio en el que se terminen de acumular dichos ingresos, contra el total de las 

estimadas deducidas en el mismo periodo en los términos de este artículo, que 

correspondan en ambos casos a la misma obra o al inmueble del que se deriven 

los ingresos por la prestación del servicio. Para efectuar esta comparación, los 

contribuyentes actualizarán las erogaciones estimadas y las realizadas en cada 

ejercicio, desde el último mes del ejercicio en el que se dedujeron o en el que se 

efectuaron, según sea el caso, y hasta el último mes de la primera mitad del 

ejercicio en el que se terminen de acumular los ingresos relativos a la obra o a la 

prestación del servicio turístico del sistema de tiempo compartido. Los prestadores 

del servicio turístico del sistema de tiempo compartido considerarán como 

erogaciones realizadas por las inversiones correspondientes a los inmuebles de 

los que derivan los ingresos por la prestación de dichos servicios, los montos 

originales de las inversiones que se comprueben con la documentación que reúna 

los requisitos que señalan las disposiciones fiscales. 

Si de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, resulta que el total de las 

erogaciones estimadas actualizadas deducidas exceden a las realizadas 

actualizadas, la diferencia se acumulará a los ingresos del contribuyente en el 

ejercicio en el que se terminen de acumular los ingresos relativos a la obra o a la 

prestación del servicio de que se trate. 

    10.4.- Deducción de gastos de exploración del sector minero.  

Artículo 33.  

IV. En el caso de activos intangibles que permitan la explotación de bienes del 

dominio público o la prestación de un servicio público concesionado, el por ciento 

máximo se calculará dividiendo la unidad entre el número de años por los cuales 

se otorgó la concesión, el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el 

producto se expresará en por ciento. 

    10.5.- Ventas a plazos, acumulación al momento de la venta, no del cobro. 

Artículo 17.  

III. Con la obtención de ingresos provenientes de contratos de arrendamiento 

financiero, los contribuyentes podrán optar por considerar como ingreso obtenido 

en el ejercicio el total del precio pactado o la parte del precio exigible durante el 

mismo. 
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En el caso de enajenaciones a plazo en los términos del Código Fiscal de la 

Federación, los contribuyentes considerarán como ingreso obtenido en el ejercicio 

el total del precio pactado. 

La opción a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, se deberá ejercer por 

la totalidad de los contratos. La opción podrá cambiarse sin requisitos una sola 

vez; tratándose del segundo y posteriores cambios, deberán transcurrir cuando 

menos cinco años desde el último cambio; cuando el cambio se quiera realizar 

antes de que transcurra dicho plazo, se deberá cumplir con los requisitos que para 

tal efecto establezca el Reglamento de esta Ley. 

El impuesto que resulte conforme al régimen contenido en el segundo párrafo de 

la fracción III del artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 

31 de diciembre de 2013, se podrá enterar en tres ejercicios, el 33.4% en el 

ejercicio en el que se acumule el ingreso, el 33.3% en el ejercicio inmediato 

siguiente y el 33.3% restante en el segundo ejercicio inmediato posterior a aquel 

en que se acumuló el ingreso. 

El impuesto que podrá diferirse conforme al párrafo anterior será la diferencia que 

resulte de comparar el impuesto causado en el ejercicio contra el impuesto que se 

hubiera causado de no haberse acumulado los ingresos por cobranza de ventas a 

plazo celebradas en ejercicios anteriores a 2014. El impuesto que se difiera 

conforme a esta fracción, se actualizará desde el mes en que se debió pagar 

el impuesto y hasta el mes en que se pague el impuesto que se difiere. 

Cuando en términos del primer párrafo de esta fracción, el contribuyente hubiera 

optado por considerar como ingresos obtenidos en el ejercicio únicamente la parte 

del precio pactado exigible y enajene los documentos pendientes de cobro, o los 

dé en pago, deberá considerar la cantidad pendiente de acumular como ingreso 

obtenido en el ejercicio en el que realice la enajenación o la dación en pago. 

En el caso de incumplimiento de los contratos de arrendamiento financiero, 

respecto de los cuales se haya ejercido la opción de considerar como ingreso 

obtenido en el ejercicio únicamente la parte del precio exigible, el arrendador 

considerará como ingreso obtenido en el ejercicio, las cantidades exigibles en el 

mismo del arrendatario, disminuidas por las cantidades que ya hubiera devuelto 

conforme al contrato respectivo. 

En los casos de contratos de arrendamiento financiero, se considerarán ingresos 

obtenidos en el ejercicio en el que sean exigibles, los que deriven de cualquiera de 

las opciones a que se refiere el artículo 15 del Código Fiscal de la Federación. 



22 
 

   10.6.- Reservas de instituciones de crédito, de fianzas y de seguros. 

Para su entendimiento a continuación se da una definición más detallada sobre 

cada uno de estas instituciones. 

Artículo 47. Los almacenes generales de depósito harán las deducciones a que 

se refiere este Título, dentro de las que considerarán la creación o incremento, 

efectuados previa revisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la 

reserva de contingencia. 

Cuando al término de un ejercicio proceda disminuir la reserva a que se refiere 

este artículo en relación con las constituidas en el ejercicio inmediato anterior, la 

diferencia se acumulará como ingreso en el ejercicio en que proceda la 

disminución. 

Artículo 48. Los establecimientos en el extranjero de instituciones de crédito 

mexicanas deberán pagar el impuesto a la tasa del 4.9% por los ingresos por 

intereses que perciban del capital que coloquen o inviertan en el país, o que sean 

pagados por residentes en territorio nacional o residentes en el extranjero con 

establecimiento permanente en el país, sin deducción alguna. 

Artículo 50. Las instituciones de seguros harán las deducciones a que se refiere 

este Título, dentro de las que considerarán la creación o incremento, únicamente 

de las reservas de riesgos en curso, por obligaciones pendientes de cumplir por 

siniestros y por vencimientos, así como de las reservas de riesgos catastróficos. 

Las instituciones de seguros autorizadas para la venta de seguros de pensiones, 

derivados de las leyes de seguridad social, además de efectuar las deducciones 

previstas en el párrafo anterior, podrán deducir la creación o el incremento de la 

reserva matemática especial vinculada con los seguros antes mencionados, así 

como las otras reservas previstas en la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros cuando cumplan con la condición de que toda liberación 

sea destinada al fondo especial de los seguros de pensiones, de conformidad con 

esta última Ley, en el cual el Gobierno Federal participe como fideicomisario. 

Cuando al término de un ejercicio proceda disminuir las reservas a que se refiere 

este artículo en relación con las constituidas en el ejercicio inmediato anterior, la 

diferencia se acumulará como ingreso en el ejercicio en el que proceda la 

disminución. Para determinar la disminución de las reservas, no se considerará la 

liberación de dichas reservas destinadas al fondo especial de los seguros de 

pensiones a que se refiere el párrafo anterior. 
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También serán deducibles los llamados dividendos o intereses que como 

procedimiento de ajuste de primas paguen o compensen las instituciones a sus 

asegurados, de conformidad con las pólizas respectivas. 

Artículo 52. Las instituciones de fianzas harán las deducciones a que se refiere 

este Título, dentro de las que considerarán la creación o incremento, efectuados 

previa revisión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de las siguientes 

reservas: 

a) La de fianzas en vigor. 

b) La de contingencia. 

Cuando al término de un ejercicio proceda disminuir las reservas a que se refiere 

este artículo en relación con las constituidas en el ejercicio inmediato anterior, la 

diferencia se acumulará como ingreso en el ejercicio en el que proceda la 

disminución. 

También serán deducibles los llamados dividendos o intereses que como 

procedimiento de ajuste de primas paguen o compensen las instituciones a sus 

asegurados, de conformidad con las pólizas respectivas. 

 

11.- Fortalecimiento a Regímenes Fiscales Preferentes 

Artículo 176. Se incorpora en la definición “Ingresos pasivos”. 

Para los efectos de este Capítulo, se consideran ingresos pasivos: los intereses; 

dividendos; regalías; las ganancias en la enajenación de acciones, títulos valor o 

bienes intangibles; las ganancias provenientes de operaciones financieras 

derivadas cuando el subyacente se refiera a deudas o acciones; las comisiones y 

mediaciones, así como los ingresos provenientes de la enajenación de bienes que 

no se encuentren físicamente en el país, territorio o jurisdicción donde resida o se 

ubique la entidad o figura jurídica extranjera y los ingresos provenientes de 

servicios prestados fuera de dicho país, territorio o jurisdicción, así como los 

ingresos derivados de la enajenación de bienes inmuebles, los derivados del 

otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, así como los ingresos percibidos 

a título gratuito. 
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12.- Acreditamiento de impuestos pagados en Regímenes Fiscales 

Preferentes. 

Artículo 177. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo podrán acreditar el 

impuesto pagado en el extranjero por las entidades o figuras jurídicas extranjeras 

en las que participen, en la misma proporción en que los ingresos de dichas 

entidades o figuras sean gravables para ellos, contra el impuesto sobre la renta 

que causen en México, por dichos ingresos, siempre que puedan comprobar el 

pago en el extranjero del impuesto que acrediten. 

Los contribuyentes podrán efectuar el acreditamiento del impuesto sobre la renta 

que se haya retenido y enterado en los términos del Título V de esta Ley “de los 

residentes en el extranjero con ingresos provenientes de fuente de riqueza 

ubicada en territorio nacional”, por los ingresos percibidos por las entidades o 

figuras jurídicas extranjeras en las que participen, en la misma proporción en la 

que dichos ingresos sean gravables para ellos, contra el impuesto sobre la renta 

que causen en México, por esos ingresos en los términos de este Capítulo, 

siempre que los ingresos gravables incluyan el impuesto sobre la renta retenido y 

enterado en México. 

El monto del impuesto acreditable a que se refiere el párrafo anterior no excederá 

de la cantidad que resulte de aplicar la tasa prevista en el primer párrafo del 

artículo 9 de esta Ley, al ingreso gravado en los términos del Título V de la misma. 

Cuando el impuesto acreditable se encuentre dentro del límite a que se refiere 

este párrafo y no pueda acreditarse total o parcialmente, el acreditamiento podrá 

efectuarse en los diez ejercicios siguientes, hasta agotarlo.  

En ningún caso el contribuyente tendrá derecho a la devolución del impuesto que 

no hubiere podido acreditar. 

 

13.-  Fideicomisos de Inversión en Bienes Raíces (FIBRAS). Ingresos por 

rentas  mixtas. 

Articulo 187. 

VII. Que cuando la fiduciaria estipule en los contratos o convenios de 

arrendamiento que para determinar el monto de las contraprestaciones se incluyan 

montos variables o referidos a porcentajes, excepto en los casos en que la 

contraprestación se determine en función de un porcentaje fijo de las ventas del 

arrendatario, estos conceptos no podrán exceder del 5% del monto total de los 

ingresos anuales por concepto de rentas del fideicomiso. 
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Artículo 188 

XII. Cuando los fideicomitentes aporten bienes inmuebles al fideicomiso que sean 

arrendados de inmediato a dichos fideicomitentes por el fiduciario, podrán diferir el 

pago del impuesto sobre la renta causado por la ganancia obtenida en la 

enajenación de los bienes hasta el momento en que termine el contrato de 

arrendamiento, siempre y cuando no tenga un plazo mayor a diez años, o el 

momento en que el fiduciario enajene los bienes inmuebles aportados, lo que 

suceda primero. Al terminarse el contrato de arrendamiento o enajenarse los 

bienes inmuebles por el fiduciario se pagará el impuesto causado por la ganancia 

que resulte de aplicar la tasa del artículo 9 de esta Ley al monto actualizado de 

dicha ganancia por el periodo transcurrido desde el mes en que se aportaron los 

bienes al fideicomiso hasta el mes en que se termine el contrato de arrendamiento 

o se enajenen los bienes por el fiduciario. 

 

14.- Régimen simplificado.  

Se elimina el régimen simplificado. (Derogado el Capítulo VII “Régimen 

Simplificado", del Título II, Artículos79 al 84, LISR Vigente, no se incorporó en la 

nueva LISR)  

Al cual se incorporo un nuevo régimen para coordinados. 

Artículo 72. Se consideran coordinados, a las personas morales que administran 

y operan activos fijos o activos fijos y terrenos, relacionados directamente con la 

actividad del autotransporte terrestre de carga o de pasajeros y cuyos integrantes 

realicen actividades de autotransporte terrestre de carga o pasajeros o 

complementarias a dichas actividades y tengan activos fijos o activos fijos y 

terrenos, relacionados directamente con dichas actividades. 

Los coordinados cumplirán con las obligaciones establecidas en esta Ley, 

aplicando al efecto lo dispuesto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la 

misma 
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15.-  Homologar la tasa del ISR del sector primario con la del régimen 

general.  

Artículo Noveno Transitorio  

XXIII. El servicio de administración tributaria, mediante reglas de carácter general, 

podrá otorgar facilidades administrativas y de comprobación para el cumplimiento 

de las obligaciones fiscales de los contribuyentes del régimen de las actividades 

agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras. Las facilidades administrativas en 

materia de comprobación de erogaciones por concepto de mano de obra de 

trabajadores eventuales del campo, alimentación de ganado y gastos menores no 

podrán exceder del 10% de sus ingresos propios con un límite de 800 milpesos. 

Articulo  74. Deberán cumplir con sus obligaciones fiscales en materia de 

impuestos sobre la renta conforme al régimen establecido en el presente capitulo, 

los siguientes contribuyentes: 

I.- Las personas morales de derecho agrario que se dediquen exclusivamente a 

las actividades, agrícolas, ganaderas o silvícolas, las sociedades cooperativas de 

producción y las demás personas morales, que se dediquen exclusivamente a 

dichas actividades. 

II.- Las personas que se dediquen exclusivamente a actividades pesquera, así 

como las sociedades cooperativas de producción que se dedique exclusivamente 

a dichas actividades. 

III.- Las personas físicas que se dediquen  exclusivamente a actividades agrícola, 

ganadera, silvícola o pesquera. 

La nueva Ley del ISR continúa otorgando algunos de los beneficios que 

actualmente goza el sector primario, pero acotándolos, conforme a lo siguiente:  

1.- Exención en el pago de ISR para personas morales y para personas físicas 

como sigue:  

A). Para personas morales hasta por 20 veces el SMG del área geográfica del 

contribuyente por cada uno de sus socios o asociados ($465,521.00), siempre que 

no exceda de 200 veces el SMG correspondiente al área geográfica del DF, 

elevado al año ($4´912,170.00).  

B). Para personas físicas será hasta por 40 veces el SMG del área geográfica del 

contribuyente ($931,042.00).  

2.- Reducción en la tasa de ISR para personas morales y para personas físicas 

como sigue: 
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A). Las personas morales con ingresos que excedan al monto de la exención que 

le corresponda de acuerdo al número de socios y hasta 423 veces el SMG 

($9´845,769.15), adicionalmente podrán aplicar una reducción del ISR de 30%.  

B). Las personas físicas con ingresos de más de 40 veces el SMG del área 

geográfica del contribuyente ($931,042.00) y hasta 423 veces el SMG 

($9´845,769.15), aplicarán la exención de hasta 40 veces el SMG y por el 

excedente podrán aplicar una reducción del ISR del 40%.  

3.- Se establece un límite de ingresos para poder aplicar la reducción en la tasa de 

ISR para personas morales y para personas físicas como sigue:  

A). Tratándose de sociedades o asociaciones de productores dedicados 

exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 

constituidas exclusivamente por personas físicas y que cada socio o asociado 

tenga ingresos superiores a 20 veces el SMG ($465,521.00), sin exceder de 423 

veces el SMG ($9´845,769.15), sin que en su totalidad exceda de 4,230 veces el 

SMG ($98´457,691.50), podrán aplicar tanto la exención en cuanto a ingresos y la 

reducción de la tasa del 30%.  

Los contribuyentes de este régimen cumplirán con sus obligaciones conforme a lo 

dispuesto en la Sección I del Capítulo II Título IV LISR “De los ingresos por 

actividades empresariales y profesionales” y se sujetarán a lo siguiente:  

A) Deberán calcular y enterar por cada uno de sus integrantes los pagos 

provisionales en los términos del artículo106 LISR, aplicando la tarifa del citado 

artículo tratándose de personas físicas o la tasa establecida en el Artículo 9 de la 

misma tratándose de personas morales.  

B) Para determinar la utilidad gravable por cada integrante aplicarán lo dispuesto 

en el artículo109 de la LISR. A dicha utilidad gravable le aplicarán la tarifa del 

artículo 152 LISR tratándose de personas físicas y tratándose de personas 

morales la tasa del artículo 9 de la misma.  

C) Las personas morales cumplirán con sus propias obligaciones y lo harán en 

forma conjunta por sus integrantes en caso de que así proceda.  

D) Deberán cumplir con las demás obligaciones formales de retención y entero.  

E) Las personas morales que tributen bajo éste régimen no tendrán la obligación 

de determinar el ajuste anual por inflación.  
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16.- Impuesto a la distribución de dividendos. 

Articulo 140. Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los 

percibidos por dividendos o utilidades. Dichas personas físicas podrán acreditar, 

contra el impuesto que se determine en su declaración anual, el impuesto sobre la 

renta pagado por la sociedad que distribuyó los dividendos o utilidades, siempre 

que quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este párrafo considere como 

ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad percibido, el monto del 

impuesto sobre la renta pagado por dicha sociedad correspondiente al dividendo o 

utilidad percibido y además cuenten con la constancia y el comprobante fiscal a 

que se refiere la fracción XI del artículo 76 de esta Ley. Para estos efectos, el 

impuesto pagado por la sociedad se determinará aplicando la tasa del artículo 9 

de esta Ley, al resultado de multiplicar el dividendo o utilidad percibido por el 

factor de 1.4286. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las personas físicas estarán 

sujetas a una tasa adicional del 10% sobre los dividendos o utilidades distribuido 

por las personas morales residentes en México. Estas últimas, estarán obligadas a 

retener el impuesto cuando distribuyan dichos dividendos o utilidades, y lo 

enterarán conjuntamente con el pago provisional del periodo que corresponda. El 

pago realizado conforme a este párrafo será definitivo. 

ISR ADICIONAL A DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS APLICABLE A UTILIDADES 

GENERADAS A PARTIR 2014  

Artículo Noveno Transitorio  

XXX.- El impuesto adicional establecido en el segundo párrafo del artículo 140y 

las fracciones I y IV del artículo 164 de esta ley. Solo será aplicable a las utilidades 

generadas a partir del ejercicio 2014 que sean distribuidas por la persona moral 

residente en México o establecimiento permanente. Para tal efecto, la persona 

moral o establecimiento permanente que realizara dicha distribución estará 

obligado a mantener la cuenta de utilidad fiscal neta con las utilidades generadas 

hasta el 31 de diciembre de 2013 e iniciar otra cuenta de utilidad fiscal neta con 

las utilidades generadas a partir del 1 de enero de 2014 en los términos del 

artículo 77 de esta ley. Cuando las personas morales o establecimiento 

permanente no lleven las dos cuentas referidas por separado o cuando estas no 

identifiquen las utilidades mencionadas, se entenderá que las mismas fueron 

generadas a partir del año 2014. 
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17.-  Base gravable para el cálculo de la PTU.  

Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la renta, 

aplicando al resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 30%. 

El resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue: 

I. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingresos 

acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas por este Título 

y la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en 

el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

II. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las pérdidas 

fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores. 

El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán ante las 

oficinas autorizadas, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la que 

termine el ejercicio fiscal. 

Para determinar la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del 

artículo 123, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, no se disminuirá la participación de los trabajadores en las utilidades 

de las empresas pagada en el ejercicio ni las pérdidas fiscales pendientes de 

aplicar de ejercicios anteriores. 

Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas, los contribuyentes deberán 

disminuir de los ingresos acumulables las cantidades que no hubiesen sido 

deducibles en los términos de la fracción XXX del artículo 28 de esta Ley. 

 

DATOS: 

Ingresos acumulables del ejercicio $180,000,000 

Deducciones autorizadas $125,000,000 

Participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas (PTU), pagada en el ejercicio  

$2,450,000 

Perdidas fiscales de aplicar de ejercicios anteriores $0 
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Determinación de la utilidad fiscal del ejercicio 2014 

Ingresos acumulables del ejercicio $180,000,000 

- Deducciones autorizadas $125,000,000 

- PTU pagada en el ejercicio $2,450,000 

     =    Utilidad fiscal del ejercicio 2014 $52,550,000 

 

Determinación del resultado fiscal del ejercicio 2014 

Utilidad fiscal del ejercicio 2014 $52,550,000 

- Perdidas fiscales pendientes de aplicar de 

ejercicios anteriores 

$0 

     =    Resultado fiscal del ejercicio 2014 $52,550,000 

 

Determinación del impuesto sobre la renta (ISR) causado en el ejercicio 2014 

Utilidad fiscal del ejercicio 2014 $52,550,000 

     X tasa de impuesto 30% 

     =  ISR causado en el ejercicio 2014   $15,765,000 

 

 

18.- Cálculo para determinar la ganancia en enajenación de acciones.  

Artículo 22. Para determinar la ganancia por enajenación de acciones, los 

contribuyentes disminuirán del ingreso obtenido por acción, el costo promedio por 

acción de las acciones que enajenen, conforme a lo siguiente: 

I. El costo promedio por acción, incluirá todas las acciones que el contribuyente 

tenga de la misma persona moral en la fecha de la enajenación, aun cuando no 

enajene todas ellas. Dicho costo se obtendrá dividiendo el monto original ajustado 

de las acciones entre el número total de acciones que tenga el contribuyente a la 

fecha de la enajenación. 
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    18.1.- Diferencia de la CUFIN. 

II. Se obtendrá el monto original ajustado de las acciones conforme a lo siguiente: 

a) Se sumará al costo comprobado de adquisición actualizado de las acciones que 

tenga el contribuyente de la misma persona moral, la diferencia que resulte de 

restar al saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que en los términos del artículo 

77 de esta Ley tenga la persona moral emisora a la fecha de la enajenación de las 

acciones, el saldo que tenía dicha cuenta a la fecha de adquisición, cuando el 

primero de los saldos sea mayor, en la parte que corresponda a las acciones que 

tenga el contribuyente adquiridas en la misma fecha. 

Para determinar la diferencia a que se refiere el párrafo anterior, los saldos de la 

cuenta de utilidad fiscal neta que la persona moral emisora de las acciones que se 

enajenan hubiera tenido a las fechas de adquisición y de enajenación de las 

acciones, se deberán actualizar por el periodo comprendido desde el mes en el 

que se efectuó la última actualización previa a la fecha de la adquisición o de la 

enajenación, según se trate, y hasta el mes en el que se enajenen las acciones. 

 

    18.2.- Pérdidas fiscales pendientes de disminuir 

b) Al resultado que se obtenga conforme al inciso a) que antecede, se le restarán, 

las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos pagados, así como 

la diferencia a que se refiere el quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley, de la 

persona moral emisora de las acciones que se enajenan, actualizados. 

Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el párrafo anterior, 

serán las que la persona moral de que se trate tenga a la fecha de enajenación, 

que correspondan al número de acciones que tenga el contribuyente a la fecha 

citada. Dichas pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes 

en el que se efectuó la última actualización y hasta el mes en el que se efectúe la 

enajenación de que se trate. 

A las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el párrafo anterior, 

no se les disminuirá el monto que de dichas pérdidas aplicó la persona moral para 

efectos de los pagos provisionales correspondientes a los meses del ejercicio de 

que se trate. 

Los reembolsos pagados por la persona moral de que se trate, serán los que 

correspondan al número de acciones que tenga el contribuyente al mes en el que 

se efectúe la enajenación. 
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    18.3.- UFIN negativa 

La diferencia a que se refiere el quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley, será la 

diferencia pendiente de disminuir que tenga la sociedad emisora a la fecha de la 

enajenación y que corresponda al número de acciones que tenga el contribuyente 

al mes en el que se efectúe la enajenación. 

Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos y la diferencia, a 

que se refiere este inciso, de la persona moral de que se trate, se asignarán al 

contribuyente en la proporción que represente el número de acciones que tenga a 

la fecha de enajenación de las acciones de dicha persona moral, correspondientes 

al ejercicio en el que se obtuvo la pérdida, se pague el reembolso, o se determine 

la diferencia citada, según corresponda, respecto del total de acciones en 

circulación que tuvo la persona moral mencionada, en el ejercicio de que se trate. 

Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos pagados y la 

diferencia, a que se refiere este inciso, obtenidas, pagados o determinadas, 

respectivamente, sólo se considerarán por el periodo comprendido desde el mes 

de adquisición de las acciones y hasta la fecha de su enajenación. 

 

    18.4.- Pérdidas fiscales de la persona moral anteriores a la tenencia, pero 

amortizadas  durante dicha tenencia  

III. Al resultado obtenido conforme a la fracción anterior, se le adicionará el monto 

de las pérdidas fiscales que la persona moral emisora de las acciones haya 

obtenido en ejercicios anteriores a la fecha en la que el contribuyente adquirió las 

acciones de que se trate y que dicha persona moral haya disminuido de su utilidad 

fiscal durante el periodo comprendido desde el mes en el que el contribuyente 

adquirió dichas acciones y hasta el mes en el que las enajene. 

Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior, se asignarán al contribuyente en 

la proporción que represente el número de acciones que tenga de dicha persona 

moral a la fecha de la enajenación, correspondientes al ejercicio en el que la 

citada persona moral disminuyó dichas pérdidas, respecto del total de acciones en 

circulación que tuvo la persona moral mencionada, en el ejercicio de que se trate. 

Cuando el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta a la fecha de adquisición, 

adicionado del monto de los reembolsos pagados, de la diferencia pendiente de 

disminuir a que se refiere el quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley y de las 

pérdidas fiscales pendientes de disminuir, señalados en el inciso b) fracción II de 

este artículo, sea mayor que la suma del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 

a la fecha de la enajenación adicionado de las pérdidas disminuidas a que se 
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refiere el primer párrafo de esta fracción, la diferencia se disminuirá del costo 

comprobado de adquisición. Cuando dicha diferencia sea mayor que el costo 

comprobado de adquisición, las acciones de que se trata no tendrán costo 

promedio por acción para los efectos de este artículo; el excedente determinado 

conforme a este párrafo, considerado por acción, se deberá disminuir, actualizado 

desde el mes de la enajenación y hasta el mes en el que se disminuya, del costo 

promedio por acción que en los términos de este artículo se determine en la 

enajenación de acciones inmediata siguiente o siguientes que realice el 

contribuyente, aun cuando se trate de emisoras diferentes. 

 

19.- Instituciones de beneficencia.  

Lo más relevante de las instituciones de beneficencia que más importancia tuvo en 

esta reforma son las siguientes 

Artículo 79. No son contribuyentes del impuesto sobre la renta, las siguientes 

personas morales: 

VI. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la 

materia, así como las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de 

lucro y autorizadas para recibir donativos en los términos de esta Ley, que tengan 

como beneficiarios a personas, sectores, y regiones de escasos recursos; que 

realicen actividades para lograr mejores condiciones de subsistencia y desarrollo a 

las comunidades indígenas y a los grupos vulnerables por edad, sexo o problemas 

de discapacidad, dedicadas a las siguientes actividades: 

X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza, 

con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios en los 

términos de la Ley General de Educación, así como las instituciones creadas por 

decreto presidencial o por ley, cuyo objeto sea la enseñanza, siempre que sean 

consideradas como instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en 

términos de esta Ley. 

XXV. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la 

materia y organizadas sin fines de lucro, así como las sociedades o asociaciones 

civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir donativos en los 

términos de esta Ley, dedicadas a las siguientes actividades: 

XXVI. Asociaciones Deportivas reconocidas por la Comisión Nacional del Deporte, 

siempre y cuando éstas sean miembros del Sistema Nacional del Deporte, en 

términos de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 
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20.-  Sociedades o asociaciones civiles dedicadas a la enseñanza y 

organizadas  con fines deportivos.  

Artículo Noveno Transitorio 

Disposiciones aplicables al remanente distribuible de escuelas y organizaciones 

deportivas que a partir de 2014 están sujetas al título II. 

XXII. Las sociedades o asociaciones de carácter civil que se  dediquen a la 

enseñanza con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en 

términos de la ley general de educación, así como las instituciones creadas por 

decreto presidencial o por ley cuyo objeto sea la enseñanza, que no cuenten con 

autorización para recibir donativos deducibles, así como las asociaciones o 

sociedades civiles organizadas con fines deportivos, a partir de la entrada en vigor 

de este decreto deberán cumplir las obligaciones del título II de la nueva ley del 

impuesto sobre la renta, no obstante, deberán determinar el remanente distribuible 

generado con anterioridad a la entrada en vigor de este decreto en los términos 

del título III de la ley del impuesto sobre la renta que se abroga y sus socios e 

integrantes consideraran como ingresos a dicho remanente cuando las personas 

morales mencionadas se los entreguen en efectivo o en bienes . 

 

21.- Actividades de las Donatarias Autorizadas. 

Articulo 82.Las fundaciones, patronatos y demás entidades cuyo propósito sea 

apoyar económicamente las actividades de personas morales autorizadas para 

recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley, podrán obtener donativos 

deducibles, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Destinen la totalidad de sus ingresos a los fines para los que fueron creadas. 

b) Los establecidos en este artículo, salvo lo dispuesto en su fracción I. 

El requisito a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior deberá constar en la 

escritura constitutiva de la persona moral de que se trate con el carácter de 

irrevocable. 
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22.-  Eliminación del régimen de consolidación fiscal. 

Artículo Noveno Transitorio Fracción XV.   

Empresas que consolidaron fiscalmente el plazo mínimo de 5 ejercicios  

Se elimina el régimen de consolidación fiscal. Se establece un esquema de salida 

para estos Régimen opcional para grupos de sociedades, para tal efecto, se 

establecen dos alternativas para el cálculo del impuesto diferido que se tenga al 

31 de diciembre de 2013, así como un esquema de pago fraccionado en cinco 

ejercicios para el entero del impuesto diferido. Adicionalmente las empresas que 

aún se encuentran en el periodo obligatorio de 5 años de tributación en este 

régimen, lo podrán seguir aplicando, una vez que concluya este periodo, deberán 

calcular y enterar el impuesto diferido que tengan a esa fecha, a través del 

esquema fraccionado de pagos. 

 

23.- Régimen de Maquila.  

Artículo 181. No se considerará que un residente en el extranjero tiene un 

establecimiento permanente en el país, derivado de las relaciones de carácter 

jurídico o económico que mantengan con empresas que lleven a cabo operaciones 

de maquila, que procesen habitualmente en el país, bienes o mercancías 

mantenidas en el país por el residente en el extranjero, utilizando activos 

proporcionados, directa o indirectamente, por el residente en el extranjero o 

cualquier empresa relacionada, siempre que México haya celebrado, con el país 

de residencia del residente en el extranjero, un tratado para evitar la doble 

imposición y se cumplan los requisitos del tratado, incluyendo los acuerdos 

amistosos celebrados de conformidad con el tratado en la forma en que hayan 

sido implementados por las partes del tratado, para que se considere que el 

residente en el extranjero no tiene establecimiento permanente en el país. Lo 

dispuesto en este artículo sólo será aplicable siempre que las empresas que lleven 

a cabo operaciones de maquila cumplan con lo señalado en el artículo 182 de esta 

Ley. 

Para los efectos de este artículo, se considera operación de maquila la que 

cumpla con las siguientes condiciones: 

I. Que las mercancías suministradas por el residente en el extranjero con motivo 

de un contrato de maquila al amparo de un Programa de Maquila autorizado por la 
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Secretaría de Economía, que se sometan a un proceso de transformación o 

reparación, sean importadas temporalmente y se retornen al extranjero, inclusive 

mediante operaciones virtuales, realizadas de conformidad con lo que establece la 

Ley Aduanera y las reglas de carácter general que para tal efecto emita el Servicio 

de Administración Tributaria. Para lo dispuesto en esta fracción no se requiere el 

retorno al extranjero de mermas y desperdicios. 

II. Que la totalidad de sus ingresos por su actividad productiva, provengan 

exclusivamente de su operación de maquila. 

III. Que cuando las empresas con Programa que realicen los procesos de 

transformación o reparación a que se refiere la fracción I de este artículo, 

incorporen en sus procesos productivos mercancías nacionales o extranjeras, que 

no sean importadas temporalmente, éstas deberán exportarse o retornarse 

conjuntamente con las mercancías que hubieren importado temporalmente. 

IV. Que los procesos de transformación o reparación a que se refiere la fracción I 

de este artículo, se realicen con maquinaria y equipo propiedad del residente en el 

extranjero con el que las empresas con Programa tengan celebrado el contrato de 

maquila, siempre que no hayan sido propiedad de la empresa que realiza la 

operación de maquila o de otra empresa residente en México de la que sea parte 

relacionada. 

El proceso de transformación y reparación podrá complementarse con maquinaria 

y equipo propiedad de un tercero residente en el extranjero, que tenga una 

relación comercial de manufactura con la empresa residente en el extranjero que a 

su vez tenga un contrato de maquila con aquélla que realiza la operación de 

maquila en México, siempre y cuando esos bienes sean suministrados con motivo 

de dicha relación comercial, o bien sean propiedad de la empresa que realiza la 

operación de maquila o con maquinaria y equipo arrendados a una parte no 

relacionada. En ningún caso la maquinaria o equipo antes señalado podrán haber 

sido propiedad de otra empresa residente en México de la que la empresa que 

realiza la operación de maquila sea parte relacionada. 
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24.-  Empresas maquiladoras de albergue.  

Artículo 183. Las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de 

albergue deberán cumplir, además de las obligaciones establecidas en este 

artículo y en las disposiciones fiscales y aduaneras, con lo siguiente: 

I. Observar lo dispuesto por el quinto párrafo del artículo 32-D del Código Fiscal de 

la Federación, únicamente respecto de las fracciones I, II y III del citado precepto 

legal. 

II. Presentar las siguientes declaraciones en los términos y condiciones 

establecidas en las disposiciones fiscales: 

a) Anuales y mensuales definitivas de los impuestos federales a que estén 

obligados, con independencia de que en las mismas resulte o no cantidad a pagar. 

b) Informativa de operaciones con terceros. 

c) Módulo correspondiente a sus operaciones de comercio exterior de la 

Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, Maquiladoras y de 

Servicios de Exportación. 

Cuando una empresa con programa de maquila bajo la modalidad de albergue 

incumpla con alguna de las obligaciones previstas en los incisos anteriores, el 

Servicio de Administración Tributaria requerirá a dicha empresa para que en un 

plazo que no exceda de 30 días naturales aclare lo que a su derecho convenga 

sobre el incumplimiento y en caso de que no se subsane el mismo en el plazo 

citado, se procederá a la suspensión de dicha empresa en el Padrón de 

Importadores a que se refiere el artículo 59, fracción IV de la Ley Aduanera. 

Los residentes en el extranjero que realicen actividades de maquila a través de la 

empresa de maquila bajo la modalidad de albergue, únicamente podrán aplicar lo 

dispuesto en este artículo por un periodo de 4 años consecutivos. 

 

25.- Acreditamiento de impuestos sobre la renta pagados en el extranjero. 

Artículo 5. Los residentes en México podrán acreditar, contra el impuesto que 

conforme a esta Ley les corresponda pagar, el impuesto sobre la renta que hayan 

pagado en el extranjero por los ingresos procedentes de fuente ubicada en el 

extranjero, siempre que se trate de ingresos por los que se esté obligado al pago 

del impuesto en los términos de la presente Ley. El acreditamiento a que se refiere 

este párrafo sólo procederá siempre que el ingreso acumulado, percibido o 

devengado, incluya el impuesto sobre la renta pagado en el extranjero. 
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    25.1.- Límite de acreditamiento por país.  

Tratándose de ingresos por dividendos o utilidades distribuidos por sociedades 

residentes en el extranjero a personas morales residentes en México, también se 

podrá acreditar el monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado por 

dichas sociedades que corresponda al dividendo o utilidad percibido por el 

residente en México. Quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este párrafo 

considerará como ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad percibido, 

sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la renta que en su caso se 

haya efectuado por su distribución, el monto proporcional del impuesto sobre la 

renta corporativo pagado por la sociedad, correspondiente al dividendo o utilidad 

percibido por el residente en México, aun cuando el acreditamiento del monto 

proporcional del impuesto se limite en términos del párrafo séptimo de este 

artículo. El acreditamiento a que se refiere este párrafo sólo procederá cuando la 

persona moral residente en México sea propietaria de cuando menos el diez por 

ciento del capital social de la sociedad residente en el extranjero, al menos 

durante los seis meses anteriores a la fecha en que se pague el dividendo o 

utilidad de que se trate. 

Para los efectos del párrafo anterior, el monto proporcional del impuesto sobre la 

renta pagado en el extranjero por la sociedad residente en otro país 

correspondiente al dividendo o utilidad percibido por la persona moral residente en 

México, se obtendrá aplicando la siguiente fórmula: 

                                   

Adicionalmente a lo previsto en los párrafos anteriores, se podrá acreditar el 

monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado por la sociedad residente 

en el extranjero que distribuya dividendos a otra sociedad residente en el 

extranjero, si esta última, a su vez, distribuye dichos dividendos a la persona moral 

residente en México. Quien efectúe el acreditamiento conforme a este párrafo, 

deberá considerar como ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad 

percibido en forma directa por la persona moral residente en México, sin disminuir 

la retención o pago del impuesto sobre la renta que en su caso se haya efectuado 

por su distribución, el monto proporcional del impuesto sobre la renta corporativo 

que corresponda al dividendo o utilidad percibido en forma indirecta por el que se 

vaya a efectuar el acreditamiento, aun cuando el acreditamiento del monto 

proporcional del impuesto se limite en términos del párrafo séptimo de este 

artículo. Este monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en un 

segundo nivel corporativo se determinará de conformidad con la siguiente fórmula: 



39 
 

                                

    25.2.- Acreditamiento de impuestos sobre la renta corporativos.  

El acreditamiento a que se refiere el párrafo anterior, sólo procederá siempre que 

la sociedad residente en el extranjero que haya pagado el impuesto sobre la renta 

que se pretende acreditar se encuentre en un segundo nivel corporativo. Para 

efectuar dicho acreditamiento la persona moral residente en México deberá tener 

una participación directa en el capital social de la sociedad residente en el 

extranjero que le distribuye dividendos de cuando menos un diez por ciento. Esta 

última sociedad deberá ser propietaria de cuando menos el diez por ciento del 

capital social de la sociedad residente en el extranjero en la que el residente en 

México tenga participación indirecta, debiendo ser esta última participación de 

cuando menos el cinco por ciento de su capital social. Los porcentajes de tenencia 

accionaria señalados en este párrafo, deberán haberse mantenido al menos 

durante los seis meses anteriores a la fecha en que se pague el dividendo o 

utilidad de que se trate. Adicionalmente, para efectuar el acreditamiento referido 

en el párrafo anterior, la sociedad residente en el extranjero en la que la persona 

moral residente en México tenga participación indirecta, deberá ser residente en 

un país con el que México tenga un acuerdo amplio de intercambio de 

información. 

Tratándose de personas morales, el monto del impuesto acreditable a que se 

refiere el primer párrafo de este artículo no excederá de la cantidad que resulte de 

aplicar la tasa a que se refiere el artículo 9 de esta Ley, a la utilidad fiscal que 

resulte conforme a las disposiciones aplicables de la presente Ley por los ingresos 

percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero. Para estos 

efectos, las deducciones que sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de 

fuente de riqueza ubicada en el extranjero se considerarán al cien por ciento; las 

deducciones que sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de 

riqueza ubicada en territorio nacional no deberán ser consideradas y, las 

deducciones que sean atribuibles parcialmente a ingresos de fuente de riqueza en 

territorio nacional y parcialmente a ingresos de fuente de riqueza en el extranjero, 

se considerarán en la misma proporción que represente el ingreso proveniente del 

extranjero de que se trate, respecto del ingreso total del contribuyente en el 

ejercicio. El cálculo del límite de acreditamiento a que se refiere este párrafo se 

realizará por cada país o territorio de que se trate. 

Adicionalmente, tratándose de personas morales, la suma de los montos 

proporcionales de los impuestos pagados en el extranjero que se tiene derecho a 

acreditar conforme al segundo y cuarto párrafos de este artículo, no excederá del 
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límite de acreditamiento. El límite de acreditamiento se determinará aplicando la 

siguiente fórmula: 

                             

Cuando la persona moral que en los términos de los párrafos anteriores tenga 

derecho a acreditar el impuesto sobre la renta pagado en el extranjero se escinda, 

el derecho al acreditamiento le corresponderá exclusivamente a la sociedad 

escindente. Cuando esta última desaparezca lo podrá transmitir a las sociedades 

escindidas en la proporción en que se divida el capital social con motivo de la 

escisión. 

En el caso de las personas físicas, el monto del impuesto acreditable a que se 

refiere el primer párrafo de este artículo, no excederá de la cantidad que resulte de 

aplicar lo previsto en el Capítulo XI del Título IV de esta Ley a los ingresos 

percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, una vez 

efectuadas las deducciones autorizadas para dichos ingresos de conformidad con 

el capítulo que corresponda del Título IV antes citado. Para estos efectos, las 

deducciones que no sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de 

riqueza ubicada en el extranjero deberán ser consideradas en la proporción antes 

mencionada. 

En el caso de las personas físicas que determinen el impuesto correspondiente a 

sus ingresos por actividades empresariales en los términos del Capítulo II del 

Título IV de esta Ley, el monto del impuesto acreditable a que se refiere el primer 

párrafo de este artículo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar al total 

de los ingresos del extranjero la tarifa establecida en el artículo 152 de esta Ley. 

Para estos efectos, las deducciones que no sean atribuibles exclusivamente a los 

ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero deberán ser consideradas 

en la proporción antes mencionada. Para fines de este párrafo y del anterior, el 

cálculo de los límites de acreditamiento se realizará por cada país o territorio de 

que se trate. 

Las personas físicas residentes en México que estén sujetas al pago del impuesto 

en el extranjero en virtud de su nacionalidad o ciudadanía, podrán efectuar el 

acreditamiento a que se refiere este artículo hasta por una cantidad equivalente al 

impuesto que hubieran pagado en el extranjero de no haber tenido dicha 

condición. 

Cuando el impuesto acreditable se encuentre dentro de los límites a que se 

refieren los párrafos que anteceden y no pueda acreditarse total o parcialmente, el 

acreditamiento podrá efectuarse en los diez ejercicios siguientes, hasta agotarlo. 
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Para los efectos de este acreditamiento, se aplicarán, en lo conducente, las 

disposiciones sobre pérdidas del Capítulo V del Título II de esta Ley. 

La parte del impuesto pagado en el extranjero que no sea acreditable de 

conformidad con este artículo, no será deducible para efectos de la presente Ley. 

Para determinar el monto del impuesto pagado en el extranjero que pueda 

acreditarse en los términos del segundo y cuarto párrafos de este artículo, se 

deberá efectuar la conversión cambiaria respectiva, considerando el último tipo de 

cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación, con anterioridad al último 

día del ejercicio al que corresponda la utilidad con cargo a la cual se pague el 

dividendo o utilidad percibido por el residente en México. En los demás casos a 

que se refiere este artículo, para efectos de determinar el monto del impuesto 

pagado en el extranjero que pueda acreditarse, la conversión cambiaria se 

efectuará considerando el promedio mensual de los tipos de cambio diarios 

publicados en el Diario Oficial de la Federación en el mes de calendario en el que 

se pague el impuesto en el extranjero mediante retención o entero. 

Los contribuyentes que hayan pagado en el extranjero el impuesto sobre la renta 

en un monto que exceda al previsto en el tratado para evitar la doble tributación 

que, en su caso, sea aplicable al ingreso de que se trate, sólo podrán acreditar el 

excedente en los términos de este artículo una vez agotado el procedimiento de 

resolución de controversias contenido en ese mismo tratado. 

No se tendrá derecho al acreditamiento del impuesto pagado en el extranjero, 

cuando su retención o pago esté condicionado a su acreditamiento en los términos 

de esta Ley. 

Los contribuyentes deberán contar con la documentación comprobatoria del pago 

del impuesto en todos los casos. Cuando se trate de impuestos retenidos en 

países con los que México tenga celebrados acuerdos amplios de intercambio de 

información, bastará con una constancia de retención. 

 

    25.3.- Introducción del impuesto sobre distribución de dividendos. 

Las personas morales residentes en México que obtengan ingresos por dividendos 

o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero, deberán 

calcular los montos proporcionales de los impuestos y el límite a que se refiere el 

párrafo séptimo de este artículo, por cada ejercicio fiscal del cual provengan los 

dividendos distribuidos. Para efectos de lo anterior, las personas morales 

residentes en México estarán obligadas a llevar un registro que permita identificar 

el ejercicio al cual corresponden los dividendos o utilidades distribuidas por la 
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sociedad residente en el extranjero. En el caso de que la persona moral residente 

en México no tenga elementos para identificar el ejercicio fiscal al que 

correspondan los dividendos o utilidades distribuidas, en el registro a que se 

refiere este párrafo se considerará que las primeras utilidades generadas por 

dicha sociedad son las primeras que se distribuyen. Los contribuyentes deberán 

mantener toda la documentación que compruebe la información señalada en el 

registro a que se refiere este párrafo. Los residentes en México que no mantengan 

el registro o la documentación mencionados, o que no realicen el cálculo de la 

manera señalada anteriormente, no tendrán derecho a acreditar el impuesto al que 

se refieren los párrafos segundo y cuarto de este artículo. El registro mencionado 

en este párrafo deberá llevarse a partir de la adquisición de la tenencia accionaria, 

pero deberá contener la información relativa a las utilidades respecto de las cuales 

se distribuyan dividendos o utilidades, aunque correspondan a ejercicios 

anteriores. 

    25.4.- Determinación de impuestos sobre la renta extranjeros 

Cuando un residente en el extranjero tenga un establecimiento permanente en 

México y sean atribuibles a dicho establecimiento ingresos de fuente ubicada en el 

extranjero, se podrá efectuar el acreditamiento en los términos señalados en este 

artículo, únicamente por aquellos ingresos atribuibles que hayan sido sujetos a 

retención. 

Se considerará que un impuesto pagado en el extranjero tiene la naturaleza de un 

impuesto sobre la renta cuando cumpla con lo establecido en las reglas generales 

que expida el Servicio de Administración Tributaria. Se considerará que un 

impuesto pagado en el extranjero tiene naturaleza de impuesto sobre la renta 

cuando se encuentre expresamente señalado como un impuesto comprendido en 

un tratado para evitar la doble imposición en vigor de los que México sea parte. 

 

26.- Impuestos trasladados.  

Los impuestos que el contribuyente traslada o que le son trasladados derivan 

precisamente de una obligación formal establecida en la ley fiscal. Los impuestos 

que el contribuyente se encuentra obligado a trasladar para su posterior entero al 

fisco, no configuran un ingreso acumulable debido a que no incrementan su esfera 

patrimonial, por lo tanto se excluye la mención descrita en la nueva Ley del ISR.  

(Derogado el Artículo 28, LISR Vigente, no se incorporó en la nueva LISR)  
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27.- Del régimen fiscal opcional para grupos de sociedades. 

Artículo 59. El grupo de sociedades que reúnan los requisitos establecidos en el 

presente Capítulo para ser consideradas como integradora e integradas, podrá 

solicitar autorización para aplicar el régimen opcional consistente en calcular y 

enterar su impuesto sobre la renta conforme a lo dispuesto en el artículo 64 de 

esta Ley. 

La sociedad integradora y las integradas que ejerzan la opción prevista en este 

Capítulo, deberán aplicarla hasta en tanto la sociedad integradora no presente 

aviso para dejar de hacerlo, o bien, cuando deje de cumplir alguno de los 

requisitos establecidos en este Capítulo. 

El aviso a que hace referencia el párrafo anterior deberá presentarse ante el 

Servicio de Administración Tributaria, a más tardar dentro del último mes del 

ejercicio anterior al que se pretenda dejar de aplicar la opción prevista en este 

Capítulo. 

Artículo 60. Para los efectos de este Capítulo, se consideran sociedades 

integradoras las que reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que se trate de una sociedad residente en México. 

II. Que sea propietaria de más del 80% de las acciones con derecho a voto de otra 

u otras sociedades integradas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por 

conducto de otras sociedades que a su vez sean integradas de la misma sociedad 

integradora. 

III. Que en ningún caso más del 80% de sus acciones con derecho a voto sean 

propiedad de otra u otras sociedades, salvo que dichas sociedades sean 

residentes en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio de 

información. Para estos efectos, no se computarán las acciones que se coloquen 

entre el gran público inversionista, de conformidad con las reglas que al efecto 

emita el Servicio de Administración Tributaria. 

Para los efectos de este Capítulo, no se consideran como acciones con derecho a 

voto, aquéllas que lo tengan limitado y las que, en los términos de la legislación 

mercantil, se denominen acciones de goce. Tratándose de sociedades que no 

sean por acciones se considerará el valor de las partes sociales. 

Artículo 61. Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades integradas 

aquéllas en las cuales más del 80% de sus acciones con derecho a voto sean 

propiedad, ya sea en forma directa, indirecta o de ambas formas, de una sociedad 

integradora. Para estos efectos, la tenencia indirecta a que se refiere este artículo 
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será aquélla que tenga la sociedad integradora por conducto de otra u otras 

sociedades que a su vez sean integradas por la misma sociedad integradora. 

Artículo 64. La sociedad integradora y sus integradas para determinar el impuesto 

sobre la renta del ejercicio que deberán enterar, así como el que podrán diferir, 

estarán a lo siguiente: 

I. La sociedad de que se trate determinará su resultado o pérdida fiscal del 

ejercicio conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley. 

II. La sociedad integradora obtendrá el resultado fiscal integrado, como sigue: 

a) Sumará el resultado fiscal del ejercicio de que se trate, correspondiente a las 

sociedades integradas. 

b) Restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las 

sociedades integradas, sin la actualización a que se refiere el artículo 57 de esta 

Ley. 

c) Según sea el caso, sumará su resultado fiscal o restará su pérdida fiscal, del 

ejercicio de que se trate. La pérdida fiscal será sin la actualización a que se refiere 

el artículo 57 de esta Ley. 

Los conceptos señalados en los incisos anteriores se sumarán o se restarán en la 

participación integrable. 

III. La sociedad integradora calculará un factor de resultado fiscal integrado 

correspondiente al ejercicio de que se trate, el cual se obtendrá dividiendo el 

resultado fiscal integrado del ejercicio entre la suma de los resultados fiscales 

obtenidos en dicho ejercicio por la sociedad integradora y por sus sociedades 

integradas en la participación integrable. El factor de resultado fiscal integrado se 

calculará hasta el diezmilésimo. 

En caso de que el resultado fiscal integrado resulte negativo, el factor de resultado 

fiscal integrado será cero. 

IV. La sociedad de que se trate determinará el impuesto del ejercicio a enterar, 

para lo cual sumará el monto del impuesto que corresponda a la participación 

integrable con el que corresponda a la participación no integrable, conforme a lo 

siguiente: 

a) El monto relativo a la participación integrable, se determinará multiplicando el 

impuesto que le hubiere correspondido de no aplicar lo dispuesto en el presente 

Capítulo por la participación integrable del ejercicio, la cantidad obtenida se 
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multiplicará por el factor de resultado fiscal integrado a que se refiere la fracción III 

del presente artículo. 

b) El monto correspondiente a la participación no integrable, se determinará 

multiplicando el impuesto que le hubiere correspondido de no aplicar lo dispuesto 

en el presente Capítulo por la participación no integrable del ejercicio. 

c) La suma de los montos obtenidos en los incisos anteriores será el impuesto que 

se deberá enterar conjuntamente con la declaración que corresponda al ejercicio 

fiscal de que se trate. 

V. La diferencia entre el impuesto que corresponda a la participación integrable y 

el obtenido conforme al inciso a) de la fracción IV del presente artículo, será el 

impuesto del ejercicio que podrá diferirse por un plazo de tres ejercicios, al término 

del cual deberá enterarse de conformidad con lo establecido en el primer párrafo 

del artículo 67 de esta Ley. 

 

28.- Estímulo fiscal a la industria cinematográfica nacional.  

Artículo 189. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre 

la renta, consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el 

ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos de inversión en la producción 

cinematográfica nacional o en la distribución de películas cinematográficas 

nacionales, contra el impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en el ejercicio 

en el que se determine el crédito. Este crédito fiscal no será acumulable para 

efectos del impuesto sobre la renta. En ningún caso, el estímulo podrá exceder del 

10% del impuesto sobre la renta causado en el ejercicio inmediato anterior al de 

su aplicación. 

Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la renta que tengan a su cargo 

en el ejercicio fiscal en el que se aplique el estímulo, los contribuyentes podrán 

acreditar la diferencia que resulte contra el impuesto sobre la renta que tengan a 

su cargo en los diez ejercicios siguientes hasta agotarla. 

Para los efectos de este artículo, se considerarán como proyectos de inversión en 

la producción cinematográfica nacional, las inversiones en territorio nacional, 

destinadas específicamente a la realización de una película cinematográfica a 

través de un proceso en el que se conjugan la creación y realización 

cinematográfica, así como los recursos humanos, materiales y financieros 

necesarios para dicho objeto. 
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El monto total del estimulo a distribuir entre los aspirantes del beneficio, no 

excederá de 650 millones de pesos por cada ejercicio para los proyectos de 

inversión en la producción cinematográfica nacional ni de 50 millones de pesos por 

cada ejercicio fiscal para los proyectos de inversión en la distribución de películas 

cinematográficas nacionales.  

Articulo 190. Asimismo, se considerarán proyectos de inversión en la distribución 

de películas cinematográficas nacionales, la propuesta de acciones, actividades y 

estrategias destinadas a distribuir películas cinematográficas nacionales con 

méritos artísticos, tanto en circuitos comerciales como no comerciales, así como 

aquéllas que estimulen la formación de públicos e incentiven la circulación de la 

producción cinematográfica nacional. 

El monto total del estimulo fiscal a distribución entre los aspirantes del beneficio no 

excederá de 50 millones de pesos por cada ejercicio fiscal ni de 2 millones por 

cada contribuyente de inversión en la producción teatral nacional. 
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“IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS” 

Con objeto de fortalecer la recaudación y dotar de mayor progresividad al sistema 

impositivo y en particular al ISR personal, se plantean reformas que amplían su 

base e incrementan la contribución de las personas que obtienen mayores 

ingresos. 

 

1.- Tarifa del ISR de personas físicas con tasa del 35%. 

Ahora con la nueva tarifa de la ley del impuesto sobre la renta los contribuyentes 

que obtengan más ingresos tendrán la obligación de pagar más contribuciones. 

Artículo 96. A las personas que hagan pagos por los conceptos a que se refiere 

este capítulo están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que 

tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual. No se 

efectuará retención a las personas que en el mes únicamente perciban un salario 

mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente. 

La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un 

mes de calendario, la siguiente: 
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Quienes hagan pagos por concepto de gratificación anual, participación de 

utilidades, primas dominicales y primas vacacionales, podrán efectuar la retención 

del impuesto de conformidad con los requisitos que establezca el Reglamento de 

esta Ley; en las disposiciones de dicho Reglamento se preverá que la retención se 

pueda hacer sobre los demás ingresos obtenidos durante el año de calendario. 

Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artículo, deberán deducir de 

la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes de calendario, el impuesto local a 

los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 

subordinado que, en su caso, hubieran retenido en el mes de calendario de que se 

trate, siempre que la tasa de dicho impuesto no exceda del 5%. 

Tratándose de honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, 

consultivos o de cualquier otra índole, así como de los honorarios a 

administradores, comisarios y gerentes generales, la retención y entero a que se 

refiere este artículo, no podrá ser inferior la cantidad que resulte de aplicar la tasa 

máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa 

contenida en el artículo 152 de esta Ley, sobre su monto, salvo que exista, 

además, relación de trabajo con el retenedor, en cuyo caso, se procederá en los 

términos del párrafo segundo de este artículo. 

Las personas que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el artículo 95 de 

esta Ley, efectuarán la retención aplicando al ingreso total por este concepto, una 

tasa que se calculará dividiendo el impuesto correspondiente al último sueldo 

mensual ordinario, entre dicho sueldo; el cociente obtenido se multiplicará por cien 

y el producto se expresará en por ciento. Cuando los pagos por estos conceptos 

sean inferiores al último sueldo mensual ordinario, la retención se calculará 

aplicándoles la tarifa establecida en este artículo. 

 

CALCULO DEL IMPUESTO ANUAL 

Artículo 152. Las personas físicas calcularán el impuesto del ejercicio sumando, a 

los ingresos obtenidos conforme a los Capítulos I, III, IV, V, VI, VIII y IX de este 

Título, después de efectuar las deducciones autorizadas en dichos Capítulos, la 

utilidad gravable determinada conforme a las Secciones I o II del Capítulo II de 

este Título, al resultado obtenido se le disminuirá, en su caso, las deducciones a 

que se refiere el artículo 151 de esta Ley. A la cantidad que se obtenga se le 

aplicará la siguiente: 
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No será aplicable lo dispuesto en este artículo a los ingresos por los que no se 

esté obligado al pago del impuesto y por los que ya se pagó impuesto definitivo. 

Contra el impuesto anual calculado en los términos de este artículo, se podrán 

efectuar los siguientes acreditamientos: 

I. El importe de los pagos provisionales efectuados durante el año de calendario. 

II. El impuesto acreditable en los términos de los artículos 5, 140 y 145, penúltimo 

párrafo, de esta Ley. 

En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la 

cantidad que se acredite en los términos de este artículo, únicamente se podrá 

solicitar la devolución o efectuar la compensación del impuesto efectivamente 

pagado o que le hubiera sido retenido. Para los efectos de la compensación a que 

se refiere este párrafo, el saldo a favor se actualizará por el periodo comprendido 

desde el mes inmediato anterior en el que se presentó la declaración que 

contenga el saldo a favor y hasta el mes inmediato anterior al mes en el que se 

compense. 

Cuando la inflación observada acumulada desde el último mes que se utilizó en el 

cálculo de la última actualización de las cantidades establecidas en moneda 

nacional de las tarifas contenidas en este artículo y en el artículo 96 de esta Ley, 

exceda del 10%, dichas cantidades se actualizarán por el periodo comprendido 
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desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización y hasta 

el último mes del ejercicio en el que se exceda el porcentaje citado. Para estos 

efectos, se aplicará el factor de actualización que resulte de dividir el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del 

periodo, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al 

último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización. Dicha 

actualización entrará en vigor a partir del 1 de enero del ejercicio siguiente en el 

que se haya presentado el mencionado incremento. 

 

2.- Deducciones personales 

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de 

los señalados en este Título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer y de 

las deducciones autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les correspondan, 

las siguientes deducciones personales: 

I. Los pagos por honorarios médicos y dentales, así como los gastos hospitalarios, 

efectuados por el contribuyente para sí, para su cónyuge o para la persona con 

quien viva en concubinato y para sus ascendientes o descendientes en línea recta,  

II. Los gastos de funerales en la parte en que no excedan del salario mínimo 

general del área geográfica del contribuyente elevado al año. 

III. Los donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los requisitos 

previstos en esta Ley y en las reglas generales que para el efecto establezca el 

Servicio de Administración Tributaria y que se otorguen en los siguientes casos: 

IV. Los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por créditos 

hipotecarios destinados a la adquisición de su casa habitación contratados con las 

instituciones integrantes del sistema financiero, siempre que el monto total de los 

créditos otorgados por dicho inmueble no exceda de setecientas cincuenta mil 

unidades de inversión.  

V. Las aportaciones complementarias de retiro realizadas directamente en la 

subcuenta de aportaciones complementarias de retiro, en los términos de la Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o a las cuentas de planes personales de 

retiro, así como las aportaciones voluntarias realizadas a la subcuenta de 

aportaciones voluntarias, siempre que en este último caso dichas aportaciones 

cumplan con los requisitos de permanencia establecidos para los planes de retiro 

conforme al segundo párrafo de esta fracción. El monto de la deducción a que se 

refiere esta fracción será de hasta el 10% de los ingresos acumulables del 

contribuyente en el ejercicio, sin que dichas aportaciones excedan del equivalente 
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a cinco salarios mínimos generales del área geográfica del contribuyente elevados 

al año. 

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran planes personales de retiro, 

aquellas cuentas o canales de inversión, que se establezcan con el único fin de 

recibir y administrar recursos destinados exclusivamente para ser utilizados 

cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en los casos de invalidez o 

incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado de 

conformidad con las leyes de seguridad social, siempre que sean administrados 

en cuentas individualizadas por instituciones de seguros, instituciones de crédito, 

casas de bolsa, administradoras de fondos para el retiro o sociedades operadoras 

de sociedades de inversión con autorización para operar en el país, y siempre que 

obtengan autorización previa del Servicio de Administración Tributaria. 

VI. Las primas por seguros de gastos médicos, complementarios o independientes 

de los servicios de salud proporcionados por instituciones públicas de seguridad 

social, siempre que el beneficiario sea el propio contribuyente, su cónyuge o la 

persona con quien vive en concubinato, o sus ascendientes o descendientes, en 

línea recta. 

VII. Los gastos destinados a la transportación escolar de los descendientes en 

línea recta cuando ésta sea obligatoria en los términos de las disposiciones 

jurídicas del área donde la escuela se encuentre ubicada o cuando para todos los 

alumnos se incluya dicho gasto en la colegiatura.  

VIII. Los pagos efectuados por concepto del impuesto local sobre ingresos por 

salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, 

siempre que la tasa de dicho impuesto no exceda del 5%. 

Limite aplicable 

El monto total de las deducciones que podrán efectuar los contribuyentes en los 

términos de este artículo y del artículo 185, no podrá exceder de la cantidad que 

resulte menor entre cuatro salarios mínimos generales elevados al año del área 

geográfica del contribuyente, o del 10% del total de los ingresos del contribuyente, 

incluyendo aquéllos por los que no se pague el impuesto. Lo dispuesto en este 

párrafo, no será aplicable tratándose de los donativos a que se refiere la fracción 

III de este artículo. 
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3.- Medios de pago de las deducciones personales.  

Articulo 151. Para que procedan las deducciones a que se refieren las fracciones 

I y II que anteceden, se deberá acreditar mediante comprobantes fiscales, que las 

cantidades correspondientes fueron efectivamente pagadas en el año de 

calendario de que se trate a instituciones o personas residentes en el país. Si el 

contribuyente recupera parte de dichas cantidades, únicamente deducirá la 

diferencia no recuperada. 

 

4.- Exención a la enajenación de casa habitación.  

Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los 

siguientes ingresos: 

XIX. Los derivados de la enajenación de: 

a) La casa habitación del contribuyente, siempre que el monto de la 

contraprestación obtenida no exceda de setecientas mil unidades de inversión y la 

transmisión se formalice ante fedatario público. Por el excedente se determinará la 

ganancia y se calcularán el impuesto anual y el pago provisional en los términos 

del Capítulo IV de este Título, considerando las deducciones en la proporción que 

resulte de dividir el excedente entre el monto de la contraprestación obtenida. El 

cálculo y entero del impuesto que corresponda al pago provisional se realizará por 

el fedatario público conforme a dicho Capítulo. 

La exención prevista en este inciso será aplicable siempre que durante los cinco 

años inmediatos anteriores a la fecha de enajenación de que se trate el 

contribuyente no hubiere enajenado otra casa habitación por la que hubiera 

obtenido la exención prevista en este inciso y manifieste, bajo protesta de decir 

verdad, dichas circunstancias ante el fedatario público ante quien se protocolice la 

operación. 

El fedatario público deberá consultar al Servicio de Administración Tributaria a 

través de la página de Internet de dicho órgano desconcentrado y de conformidad 

con las reglas de carácter general que al efecto emita este último, si previamente 

el contribuyente ha enajenado alguna casa habitación durante los cinco años 

anteriores a la fecha de la enajenación de que se trate, por la que hubiera 

obtenido la exención prevista en este inciso y dará aviso al citado órgano 

desconcentrado de dicha enajenación, indicando el monto de la contraprestación 

y, en su caso, del impuesto retenido. 

b) Bienes muebles, distintos de las acciones, de las partes sociales, de los títulos 

valor y de las inversiones del contribuyente, cuando en un año de calendario la 
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diferencia entre el total de las enajenaciones y el costo comprobado de la 

adquisición de los bienes enajenados, no exceda de tres veces el salario mínimo 

general del área geográfica del contribuyente elevado al año. Por la utilidad que 

exceda se pagará el impuesto en los términos de este Título. 

 

5.- Enajenación de Parcelas y Ejidos.  

Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los 

siguientes ingresos: 

XXVIII. Los que deriven de la enajenación de derechos parcelarios, de las 

parcelas sobre las que hubiera adoptado el dominio pleno o de los derechos 

comuneros, siempre y cuando sea la primera trasmisión que se efectúe por los 

ejidatarios o comuneros y la misma se realice en los términos de la legislación de 

la materia. 

La enajenación a que se refiere esta fracción deberá realizarse ante fedatario 

público, y el enajenante deberá acreditar que es titular de dichos derechos 

parcelarios o comuneros, así como su calidad de ejidatario o comunero mediante 

los certificados o los títulos correspondientes a que se refiere la Ley Agraria. 

En caso de no acreditar la calidad de ejidatario o comunero conforme a lo 

establecido en el párrafo anterior, o que no se trate de la primera transmisión que 

se efectúe por los ejidatarios o comuneros, el fedatario público calculará y enterará 

el impuesto en los términos de este Título. 

 

6.- Régimen de Incorporación Fiscal  

Una de las reformas que más relevancia ha tenido es la del régimen de 

incorporación fiscal. 

Se eliminan los denominados “régimen intermedio” y “régimen de pequeños 

contribuyentes”, para integrarlos en uno solo, a todas las personas físicas con 

actividades empresariales y que prestan servicios que no requieran título 

profesional, con la finalidad de que inicien el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales en un esquema que les permita cumplir fácilmente con sus obligaciones 

tributarias. 

Este nuevo régimen se denomina “régimen de incorporación fiscal”, solo será 

aplicable para personas físicas que realicen actividades empresariales, que 
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enajenen bienes o que presten servicios por los que no se requiera para su 

realización título profesional. 

Artículo 111. Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente 

actividades empresariales, que enajenen bienes o presten servicios por los que no 

se requiera para su realización título profesional, podrán optar por pagar el 

impuesto sobre la renta en los términos establecidos en esta Sección, siempre que 

los ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio 

inmediato anterior, no hubieran excedido de la cantidad de dos millones de pesos. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que inicien actividades, 

podrán optar por pagar el impuesto conforme a lo establecido en este artículo, 

cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán del límite a que se 

refiere el mismo. Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo 

menor de doce meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo 

anterior, dividirán los ingresos manifestados entre el número de días que 

comprende el periodo y el resultado se multiplicará por 365 días; si la cantidad 

obtenida excede del importe del monto citado, en el ejercicio siguiente no se podrá 

tributar conforme a esta Sección. 

También podrán aplicar la opción establecida en este artículo, las personas físicas 

que realicen actividades empresariales mediante copropiedad, siempre que la 

suma de los ingresos de todos los copropietarios por las actividades empresariales 

que realicen a través de la copropiedad, sin deducción alguna, no excedan en el 

ejercicio inmediato anterior de la cantidad establecida en el primer párrafo de este 

artículo y que el ingreso que en lo individual le corresponda a cada copropietario 

por dicha copropiedad, sin deducción alguna, adicionado de los ingresos 

derivados de ventas de activos fijos propios de su actividad empresarial del mismo 

copropietario, en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido del límite a 

que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

Pagos Bimestrales Definitivos 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, calcularán y enterarán el 

impuesto en forma bimestral, el cual tendrá el carácter de pago definitivo, a más 

tardar el día 17 de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre y 

enero del año siguiente, mediante declaración que presentarán a través de los 

sistemas que disponga el Servicio de Administración Tributaria en su página de 

Internet. Para estos efectos, la utilidad fiscal del bimestre de que se trate se 

determinará restando de la totalidad de los ingresos a que se refiere este artículo 

obtenidos en dicho bimestre en efectivo, en bienes o en servicios, las deducciones 

autorizadas en la Ley que sean estrictamente indispensables para la obtención de 
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los ingresos a que se refiere esta Sección, así como las erogaciones 

efectivamente realizadas en el mismo periodo para la adquisición de activos, 

gastos y cargos diferidos y la participación de los trabajadores en las utilidades de 

las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuando los ingresos percibidos, sean inferiores a las deducciones del periodo que 

corresponda, los contribuyentes deberán considerar la diferencia que resulte entre 

ambos conceptos como deducibles en los periodos siguientes. 

Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas, en términos de esta Sección, la renta gravable a que se refieren los 

artículos 123, fracción IX, inciso e) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 120 y 127, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, será la 

utilidad fiscal que resulte de la suma de las utilidades fiscales obtenidas en cada 

bimestre del ejercicio. 

Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas, los contribuyentes deberán 

disminuir de los ingresos acumulables las cantidades que no hubiesen sido 

deducibles en los términos de la fracción XXX del artículo 28 de esta Ley. 

Para determinar el impuesto, los contribuyentes de esta Sección considerarán los 

ingresos cuando se cobren efectivamente y deducirán las erogaciones 

efectivamente realizadas en el ejercicio para la adquisición de activos fijos, gastos 

o cargos diferidos. 

A la utilidad fiscal que se obtenga conforme al quinto párrafo de este artículo, se le 

aplicará la siguiente: 
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El impuesto que se determine se podrá disminuir conforme a los porcentajes y de 

acuerdo al número de años que tengan tributando en el régimen previsto en esta 

Sección, conforme a la siguiente: 

 

Contra el impuesto reducido, no podrá deducirse crédito o rebaja alguno por 

concepto de exenciones o subsidios. 

Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta Sección, sólo 

podrán permanecer en el régimen que prevé la misma, durante un máximo de diez 

ejercicios fiscales consecutivos. Una vez concluido dicho periodo, deberán tributar 

conforme al régimen de personas físicas con actividades empresariales y 

profesionales a que se refiere la Sección I del Capítulo II del Título IV de la 

presente Ley. 
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Artículo 112. Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esta Sección, 

tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

II. Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, únicamente cuando no 

se haya emitido un comprobante fiscal por la operación. 

III. Registrar en los medios o sistemas electrónicos a que se refiere el artículo 28 

del Código Fiscal de la Federación, los ingresos, egresos, inversiones y 

deducciones del ejercicio correspondiente. 

IV. Entregar a sus clientes comprobantes fiscales. Para estos efectos los 

contribuyentes podrán expedir dichos comprobantes utilizando la herramienta 

electrónica de servicio de generación gratuita de factura electrónica que se 

encuentra en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

V. Efectuar el pago de las erogaciones relativas a sus compras e inversiones, cuyo 

importe sea superior a $2,000.00, mediante cheque, tarjeta de crédito, débito o de 

servicios. 

Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones a 

través de los medios establecidos en el párrafo anterior, cuando las mismas se 

efectúen en poblaciones o en zonas rurales que no cuenten con servicios 

financieros. 

VI. Presentar, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que 

corresponda el pago, declaraciones bimestrales en las que se determinará y 

pagará el impuesto conforme a lo dispuesto en esta Sección. Los pagos 

bimestrales a que se refiere esta fracción, tendrán el carácter de definitivos. 

VII. Tratándose de las erogaciones por concepto de salarios, los contribuyentes 

deberán efectuar las retenciones en los términos del Capítulo I del Título IV de 

esta Ley, conforme a las disposiciones previstas en la misma y en su Reglamento, 

y efectuar bimestralmente, los días 17 del mes inmediato posterior al término del 

bimestre, el entero por concepto del impuesto sobre la renta de sus trabajadores 

conjuntamente con la declaración bimestral que corresponda. Para el cálculo de la 

retención bimestral a que hace referencia esta fracción, deberá aplicarse la tarifa 

del artículo 111 de esta Ley. 

VIII. Pagar el impuesto sobre la renta en los términos de esta Sección, siempre 

que, además de cumplir con los requisitos establecidos en ésta, presenten en 

forma bimestral ante el Servicio de Administración Tributaria, en la declaración a 

que hace referencia el párrafo quinto del artículo 111 de esta Ley, los datos de los 
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ingresos obtenidos y las erogaciones realizadas, incluyendo las inversiones, así 

como la información de las operaciones con sus proveedores en el bimestre 

inmediato anterior. 

Causas que originen la salida del régimen   

Cuando no se presente en el plazo establecido la declaración a que se refiere el 

párrafo anterior dos veces en forma consecutiva o en cinco ocasiones durante los 

6 años que establece el artículo 111 de esta Ley, el contribuyente dejará de 

tributar en los términos de esta Sección y deberá tributar en los términos del 

régimen general que regula el Título IV de esta Ley, según corresponda, a partir 

del mes siguiente a aquél en que debió presentar la información. 

Los contribuyentes que habiendo pagado el impuesto conforme a lo previsto en 

esta Sección, cambien de opción, deberán, a partir de la fecha del cambio, cumplir 

con las obligaciones previstas en el régimen correspondiente. 

Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial obtenidos por el 

contribuyente en el periodo transcurrido desde el inicio del ejercicio y hasta el mes 

de que se trate, excedan de la cantidad señalada en el primer párrafo del artículo 

111, o cuando se presente cualquiera de los supuesto a que se refiere el segundo 

párrafo de la fracción VIII de este artículo, el contribuyente dejará de tributar 

conforme a esta Sección y deberá realizarlo en los términos de la presente Ley en 

el régimen correspondiente, a partir del mes siguiente a aquél en que se excedió 

el monto citado o debió presentarse la declaración a que hace referencia el párrafo 

quinto del artículo 111 de esta Ley, según sea el caso. 

Artículo 113. Cuando los contribuyentes enajenen la totalidad de la negociación, 

activos, gastos y cargos diferidos, el adquirente no podrá tributar en esta Sección, 

debiendo hacerlo en el régimen que le corresponda conforme a esta Ley. 

El enajenante de la propiedad deberá acumular el ingreso por la enajenación de 

dichos bienes y pagar el impuesto en los términos del Capítulo IV del Título IV de 

esta Ley. 
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CAPITULO IV 
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”IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO CON 

INGRESOS PROVENIENTES DE FUENTE DE RIQUEZA UBICADA EN 

TERRITORIO NACIONAL” 

 

1.- Fondos de pensiones extranjeros que inviertan en bienes raíces en el 

país.  

Articulo 153. No se estará obligado a efectuar el pago del impuesto en los 

términos de este Título, cuando se trate de ingresos por concepto de intereses, 

ganancias de capital, así como por el otorgamiento del uso o goce temporal de 

terrenos o construcciones adheridas al suelo ubicados en territorio nacional, que 

deriven de las inversiones efectuadas por fondos de pensiones y jubilaciones, 

constituidos en los términos de la legislación del país de que se trate, siempre que 

dichos fondos sean los beneficiarios efectivos de tales ingresos y que estos 

últimos se encuentren exentos del impuesto sobre la renta en ese país. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá por ganancias de capital, los 

ingresos provenientes de la enajenación de acciones cuyo valor provenga en más 

de un 50% de terrenos y construcciones adheridas al suelo, ubicados en el país, 

así como los provenientes de la enajenación de dichos bienes. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se aplicará a los terrenos y construcciones 

adheridas al suelo, siempre que dichos bienes hayan sido otorgados en uso o 

goce temporal por los fondos de pensiones y jubilaciones citados, durante un 

periodo no menor de cuatro años antes de su enajenación. 

Cuando los fondos de pensiones y jubilaciones participen como accionistas en 

personas morales, cuyos ingresos totales provengan al menos en un 90% 

exclusivamente de la enajenación o del otorgamiento del uso o goce temporal de 

terrenos y construcciones adheridas al suelo, ubicados en el país, y de la 

enajenación de acciones cuyo valor provenga en más de un 50% de terrenos y 

construcciones adheridas al suelo, ubicados en el país, dichas personas morales 

estarán exentas, en la proporción de la tenencia accionaria o de la participación, 

de dichos fondos en la persona moral, siempre que se cumplan las condiciones 

previstas en los párrafos anteriores. Lo dispuesto en este párrafo también será 

aplicable cuando dichos fondos participen como asociados en una asociación en 

participación. 

Para efectos del cálculo del 90% referido en el párrafo anterior, las personas 

morales que tengan como accionistas a fondos de pensiones y jubilaciones del 

extranjero, que cumplan con los requisitos establecidos en este artículo, podrán 

excluir de los ingresos totales, el ajuste anual por inflación acumulable y la 
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ganancia cambiaria que deriven exclusivamente de las deudas contratadas para la 

adquisición o para obtener ingresos por el otorgamiento del uso o goce temporal 

de terrenos o de construcciones adheridas al suelo, ubicados en el país. 

 

2.- Ingresos por erogaciones generados por residentes en el extranjero con  

ingresos provenientes de fuente de riqueza ubicada en territorio nacional. 

Artículo 153. Están obligados al pago del impuesto sobre la renta conforme a este 

Título, los residentes en el extranjero que obtengan ingresos en efectivo, en 

bienes, en servicios o en crédito, aun cuando hayan sido determinados 

presuntivamente por las autoridades fiscales, en los términos de los artículos 58-A 

del Código Fiscal de la Federación, 11, 179 y 180 de esta Ley, provenientes de 

fuentes de riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tengan un 

establecimiento permanente en el país o cuando teniéndolo, los ingresos no sean 

atribuibles a éste. Se considera que forman parte de los ingresos mencionados en 

este párrafo, los pagos efectuados con motivo de los actos o actividades a que se 

refiere este Título, que beneficien al residente en el extranjero, inclusive cuando le 

eviten una erogación, pagos a los cuales les resultarán aplicables las mismas 

disposiciones que a los ingresos que los originaron. 

Cuando la persona que haga alguno de los pagos a que se refiere este Título 

cubra por cuenta del contribuyente el impuesto que a éste corresponda, el importe 

de dicho impuesto se considerará ingreso de los comprendidos en este Título y se 

aplicarán las disposiciones que correspondan con el tipo de ingreso por el cual se 

pagó el impuesto. 

 

3.- Arrendamiento de remolques y semirremolques. 

Artículo 158. Tratándose de contenedores, remolques o semirremolques que 

sean importados de manera temporal hasta por un mes en los términos de la Ley 

Aduanera; así como de aviones y embarcaciones que tengan concesión o permiso 

del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente, el impuesto se 

determinará aplicando la tasa del 5% siempre que dichos bienes sean utilizados 

directamente por el arrendatario en la transportación de pasajeros o bienes. 

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no es aplicable a los bienes muebles a 

que se refieren los artículos 166 y 167 de esta Ley. 
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4.- Exención de operaciones financieras derivadas de deuda.  

Artículo 163. Para los efectos de este Título se considera interés, tratándose de 

operaciones financieras derivadas de deuda a que se refiere el artículo 16-A del 

Código Fiscal de la Federación, así como de las operaciones financieras a que se 

refiere el artículo 21 de esta Ley, la ganancia que se determine conforme a los 

siguientes párrafos. En este caso, se considera que la fuente de riqueza se 

encuentra en territorio nacional cuando una de las partes que celebre dichas 

operaciones sea residente en México o residente en el extranjero con 

establecimiento permanente en el país y la operación sea atribuible a dicho 

establecimiento permanente. Se considera que la fuente de riqueza se encuentra 

en territorio nacional cuando las operaciones financieras derivadas de deuda que 

se realicen entre residentes en el extranjero se liquiden con la entrega de la 

propiedad de títulos de deuda emitidos por personas residentes en el país. 

Para efectos del párrafo anterior, el impuesto se calculará aplicando a la ganancia 

que resulte de la operación financiera derivada de deuda de que se trate, 

calculada en los términos del artículo 20 de esta Ley, la tasa que corresponda en 

términos del artículo 166 de la misma. En el caso en que la operación se liquide en 

especie, será aplicable la tasa de retención del 10%. En el caso de las 

operaciones financieras a que se refiere el artículo 21 de esta Ley, el impuesto se 

calculará sobre los ingresos percibidos en los mismos términos establecidos en 

dicho artículo aplicando la tasa que corresponda en términos de este Título. El 

impuesto a que se refiere este párrafo se pagará mediante retención que se 

efectuará por la persona que realice los pagos. 

Para los efectos de este artículo, también se considera que una operación 

financiera derivada de deuda se liquida en efectivo, cuando el pago de la misma 

se realiza en moneda extranjera. 

En el caso de operaciones financieras derivadas de deuda, liquidables en efectivo, 

el impuesto se calculará aplicando a la ganancia obtenida en dichas operaciones, 

sin actualización alguna, la tasa que corresponda de acuerdo con el décimo 

párrafo de este artículo al beneficiario efectivo de la operación. 

Para determinar los intereses a favor del residente en el extranjero y su impuesto 

respectivo, en el caso de operaciones financieras derivadas de deuda en las que 

durante su vigencia se paguen periódicamente diferencias en efectivo, podrán 

deducirse de las cantidades que cobre el residente en el extranjero las diferencias 

que él haya pagado al residente en el país. 

No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, tratándose de operaciones 

financieras derivadas de deuda que se encuentren referidas a la Tasa de Interés 
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Interbancaria de Equilibrio o a títulos de crédito emitidos por el Gobierno Federal o 

por el Banco de México o cualquier otro que determine el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, colocados en 

México entre el gran público inversionista, o que además de estar referidas a dicha 

tasa o títulos, lo estén a otra tasa de interés, o a otros subyacentes que a su vez 

se encuentren referidos a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio o a 

cualquiera de los títulos antes mencionados, o a esta tasa o títulos y a otras tasas 

de interés, siempre que se realicen en bolsa de valores o mercados reconocidos, 

en los términos de las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la 

Federación y que los beneficiarios efectivos sean residentes en el extranjero. 

En el caso de que no sea posible identificar al beneficiario efectivo residente en el 

extranjero de las ganancias provenientes de las operaciones financieras derivadas 

a las que se refiere el párrafo anterior, los socios liquidadores no estarán 

obligados a efectuar la retención correspondiente ni tendrán la responsabilidad 

solidaria a que se refiere el artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

Tratándose de establecimientos permanentes en el país de residentes en el 

extranjero, cuando los pagos por los conceptos indicados en este artículo se 

efectúen a través de la oficina central de la sociedad u otro establecimiento de 

ésta en el extranjero, la retención se deberá efectuar dentro de los quince días 

siguientes a partir de aquél en que se realice el pago en el extranjero o se 

deduzca el monto del mismo por el establecimiento permanente, lo que ocurra 

primero. 

 

5.- Retención por regalías a residentes en el extranjero. 

Artículo 167. Tratándose de ingresos por regalías, por asistencia técnica o por 

publicidad, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio 

nacional cuando los bienes o derechos por los cuales se pagan las regalías o la 

asistencia técnica, se aprovechen en México, o cuando se paguen las regalías, la 

asistencia técnica o la publicidad, por un residente en territorio nacional o por un 

residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 

El impuesto se calculará aplicando al ingreso que obtenga el contribuyente, sin 

deducción alguna, la tasa que en cada caso se menciona: 

I. Regalías por el uso o goce temporal de carros de ferrocarril.   5% 

II. Regalías distintas de las comprendidas en la fracción I, así como por 

asistencia técnica   25% 
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Tratándose de regalías por el uso o goce temporal de patentes o de certificados 

de invención o de mejora, marcas de fábrica y nombres comerciales, así como por 

publicidad, la tasa aplicable al ingreso que obtenga el contribuyente por dichos 

conceptos será la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior 

que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. 

Cuando los contratos involucren una patente o certificado de invención o de 

mejora y otros conceptos relacionados a que se refiere la fracción II de este 

precepto, el impuesto se calculará aplicando la tasa correspondiente a la parte del 

pago que se haga por cada uno de los conceptos. En el caso de que no se pueda 

distinguir la parte proporcional de cada pago que corresponda a cada concepto, el 

impuesto se calculará aplicando la tasa establecida en la fracción II de este 

artículo. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que también se concede el uso o 

goce temporal cuando se enajenen los bienes o derechos a que se refiere el 

artículo 15-B del Código Fiscal de la Federación, siempre que dicha enajenación 

se encuentre condicionada a la productividad, el uso o a la disposición ulterior de 

los mismos bienes o derechos. En este caso, las tasas a que se refiere este 

artículo se aplicarán sobre el ingreso obtenido, sin deducción alguna, en función 

del bien o derecho de que se trate. 

Para los efectos de este artículo, implica el uso o concesión de uso de un derecho 

de autor, de una obra artística, científica o literaria, entre otros conceptos, la 

retransmisión de imágenes visuales, sonidos o ambos, o bien el derecho de 

permitir el acceso al público a dichas imágenes o sonidos, cuando en ambos 

casos se transmitan por vía satélite, cable, fibra óptica u otros medios similares y 

que el contenido que se retransmite se encuentre protegido por el derecho de 

autor. 

Las personas que deban hacer pagos por los conceptos indicados en este artículo 

están obligadas a efectuar la retención que corresponda. 

Tratándose de establecimientos permanentes en el país de residentes en el 

extranjero, cuando los pagos por los conceptos indicados en este artículo se 

efectúen a través de la oficina central de la sociedad u otro establecimiento de 

ésta en el extranjero, la retención se deberá efectuar dentro de los quince días 

siguientes a partir de aquél en que se realice el pago en el extranjero o se 

deduzca el monto del mismo por el establecimiento permanente, lo que ocurra 

primero. 
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A.- LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA Y LEY DE LOS 

DEPÓSITOS EN  EFECTIVO. 

Para avanzar en la simplificación del sistema impositivo y reducir el costo de 

cumplimento de las obligaciones fiscales, se abroga el IETU y el IDE, y 

simultáneamente fortalecer la base del ISR de manera que sólo permanezca éste 

como impuesto al ingreso.  

Esta propuesta permitirá que los contribuyentes reasignen su tiempo y reorienten 

sus recursos para lograr mayor productividad. 

 

 

B.- SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

ARTÍCULO DÉCIMO. Se otorga el subsidio para el empleo en los términos 

siguientes: 

Aplicación del subsidio al empleo contra el ISR a cargo derivado de ingresos por 

salarios. 

I. Los contribuyentes que perciban ingresos de los previstos en el primer párrafo o 

la fracción I del artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, excepto los 

percibidos por concepto de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros 

pagos por separación, gozarán del subsidio para el empleo que se aplicará contra 

el impuesto que resulte a su cargo en los términos del artículo 96 de la misma Ley. 

El subsidio para el empleo se calculará aplicando a los ingresos que sirvan de 

base para calcular el impuesto sobre la renta que correspondan al mes de 

calendario de que se trate, la siguiente tabla: 
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Subsidio para el empleo mensual 

Límite Inferior Límite Superior 

Subsidio 

para el 

Empleo 

0.01 1,768.96 407.02 

1,768.97 2,653.38 406.83 

2,653.39 3,472.84 406.62 

3,472.85 3,537.87 392.77 

3,537.88 4,446.15 382.46 

4,446.16 4,717.18 354.23 

4,717.19 5,335.42 324.87 

5,335.43 6,224.67 294.63 

6,224.68 7,113.90 253.54 

7,113.91 7,382.33 217.61 

7,382.34 En adelante 0.00 

 

En los casos en que el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de la 

aplicación de la tarifa del artículo 96 de la Ley del Impuesto sobre la Renta sea 

menor que el subsidio para el empleo mensual obtenido de conformidad con la 

tabla anterior, el retenedor deberá entregar al contribuyente la diferencia que se 

obtenga. El retenedor podrá acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo 

o del retenido a terceros las cantidades que entregue a los contribuyentes en los 

términos de este párrafo. Los ingresos que perciban los contribuyentes derivados 

del subsidio para el empleo no serán acumulables ni formarán parte del cálculo de 

la base gravable de cualquier otra contribución por no tratarse de una 

remuneración al trabajo personal subordinado. 

 

 

 



68 
 

CASO PRÁCTICO 

RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL 

El objetivo de este caso es llevar a la práctica la determinación de los pagos 

bimestrales de la ley del  impuesto sobre la renta y la ley del impuesto al valor 

agregado  

De acuerdo al decreto del 26 de Diciembre de 2013 se refiere a lo siguiente: 

En el nuevo Régimen de Incorporación Fiscal, las personas físicas con ingresos 

de hasta dos millones de pesos anuales podrán obtener una serie de beneficios 

fiscales para el cumplimiento y pago de sus contribuciones, preparándolos para su 

inserción en el régimen de tributación general. 

Que si bien los pequeños contribuyentes que tributan hasta el 31 de diciembre de 

2013 en el Régimen de Pequeños Contribuyentes, previsto en la Ley del Impuesto 

sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, están obligados al pago 

del impuesto al valor agregado, cumplen con esta obligación a través del pago de 

la cuota integrada de todos los impuestos federales, la cual es estimada por las 

entidades federativas que tenían celebrado convenio de coordinación 

administrativa en materia fiscal con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Que dichos contribuyentes no están obligados como REPECOS a emitir facturas, 

ya que sólo están obligados a emitir notas de ventas por operaciones mayores a 

100 pesos, en las cuales no trasladan en forma expresa y por separado el 

impuesto al valor agregado a que, en su caso, estuviera sujeta la operación. 

Que en tal sentido, se considera necesario que por el ejercicio de 2014 se otorgue 

a los contribuyentes que opten por tributar en el Régimen de Incorporación Fiscal, 

a que se refiere la Sección II, del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta vigente a partir del 1 de enero 2014, un estímulo fiscal consistente 

en una cantidad equivalente al 100% del impuesto al valor agregado y del 

impuesto especial sobre producción y servicios, que deba trasladarse en la 

enajenación de bienes o prestación de servicios, que se efectúen con el público en 

general, el cual será acreditable contra el impuesto al valor agregado o 

el impuesto especial sobre producción y servicios, según se trate, que se deba 

pagar por dichas operaciones. Estímulo que está condicionado a que no se 

traslade al adquirente de los bienes o servicios cantidad alguna por concepto de 

los impuestos mencionados, así como que cumplan con la obligación de 

proporcionar la información relativa a los ingresos obtenidos y las erogaciones 

realizadas, incluyendo las inversiones y la información de las operaciones con sus 

proveedores. 
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Que de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo Federal a 

mi cargo cuenta con facultades para eximir, total o parcialmente, el pago de 

contribuciones o sus accesorios; dictar medidas relacionadas con la 

administración y control de las obligaciones fiscales, a fin de facilitar su 

cumplimiento a los contribuyentes, y otorgar estímulos fiscales. 

 

Datos:  

 

El taller mecánico del SR. Arturo Pérez tuvo los siguientes ingresos y egresos en 

el año 2014 

 

Meses Ventas Compras y 

Gastos 

IVA 

Cobrado 

IVA 

Acreditable 

 P. General tasa 16%    

Enero y Febrero $105,000 20,000 $115,000 $3,200 $2,944 

Marzo y Abril $108,000 22,000 $120,000 $3,520 $3,248.64 

Mayo y Junio $110,000  25,000 $140,000 $4,000 $4,146.24 

Julio y Agosto $112,000  28,000 $135,000 $4,480 $4,320 

Septiembre y 

Octubre 

$109,000 36,000 $150,000 $5,760 $5,956.80 

Noviembre y 

Diciembre 

$115,000 45,000 $145,000 $7,200 $6,523.84 
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CONCEPTO E-F M-A M-J J-A S-O N-D

INGRESOS 125,000 130,000 135,000 140,000 145,000 160,000

- DEDUCCIONES 115,000 120,000 140,000 135,000 150,000 145,000

- DEDUCCI. POR PERDIDAS FISCAL 0 0 0 5,000 0 5,500

- PTU PAGADA 0 0 0 0 0 0

= UTILIDAD (PERDIDA) FISCAL 10,000 10,000 -5,000 0 -5,000 9,500

- LIM. INFERIOR 8,420.83 8,420.83 0 0 8,420.83

= EXCED. LIM. INFERIOR 1,579.17 1,579.17 0.00 0.00 0.00 1,079.17

X % EXCED. DE LIM. INFERIOR 10.88% 10.88% 0 0 0 10.88%

= IMPUESTO MARGINAL 171.814 171.814 0 0 0 117.414

+ CUOTA FIJA 494.48 494.48 0 0 0 494.48

= ISR RESULTANTE 666.294 666.294 0 0 0 611.894

REDUCCION SEGÚN NUM. DE AÑOS 100% 100% 100% 100% 100% 100%

- CANTIDAD A REDUCIR 666.294 666.294 0 0 0 611.894

= ISR POR PAGAR EN EL 1er. AÑO 0 0 0 0 0 0

CONCEPTO E-F M-A M-J J-A S-O N-D

IVA TRASLADADO 3,200 3,520 4,000 4,480 5,760 7,200

- IVA ACREDITABLE 2,944 3,249 4,146 4,320 5,957 6,523

IVA A CARGO 256 271 160 677

IVA A FAVOR 146 197

PAGOS BIMESTRALES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

PAGOS BIMESTRALES DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
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CONSIDERACIONES FISCALES 

 

Resolución miscelánea 04/07/2014 

Devolución del IVA a contribuyentes del sector agropecuario 

I.2.3.5. Para los efectos del artículo 22, primero y sexto párrafos del CFF y la regla 

II.2.2.1., las personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a 

actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas de conformidad con el 

artículo 74, sexto párrafo de la Ley del ISR, podrán obtener la devolución del IVA 

en un plazo máximo de veinte días hábiles, siempre que además de presentar 

solicitud de devolución de conformidad con la citada regla, cumplan con lo 

siguiente: 

I. Contar con FIEL y opinión positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

II. El monto de la devolución no exceda la cantidad de $500,000.00. 

III. Que las últimas doce solicitudes de devolución no hayan sido negadas total o 

parcialmente por la autoridad fiscal, en más del 20% del monto solicitado y 

siempre que éste no exceda de $1’000,000.00. Cuando se hayan emitido las 

resoluciones negativas a las solicitudes de devolución, dichas resoluciones 

deberán estar debidamente fundadas y motivadas. 

El requisito a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de 

contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución o 

que hayan presentado menos de doce solicitudes. 

Los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán presentar por única vez, al 

momento de ejercer la opción a que se refiere la misma, a través de la solicitud de 

devolución que realicen conforme a la regla II.2.2.1., la información y 

documentación señalada en la ficha de trámite 167/CFF denominada “Devolución 

del IVA a contribuyentes del sector agropecuario” contenida en el Anexo 1-A. 

El beneficio a que se refiere la presente regla no procederá: 

a)  A los contribuyentes a los que se les haya aplicado la presunción establecida 

en el artículo 69-B del CFF, una vez que se haya publicado en el DOF y en la 

página de Internet del SAT el listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo 

citado. 
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b) A los contribuyentes que soliciten la devolución con base en comprobantes 

fiscales expedidos por los contribuyentes que se encuentren en el listado a que se 

refiere el inciso anterior. 

c) A los contribuyentes que se ubiquen en  la causal a que se refiere el artículo 17-

H, fracción X, inciso d) del CFF. 

 

Personas relevadas de presentar aviso de cambio al RIF 

I.2.5.7. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción 

V, incisos c) y d) del Reglamento del CFF, los contribuyentes que de acuerdo a la 

Ley del ISR vigente al 31 de diciembre de 2013, tributaban sólo en el Régimen de 

Pequeños Contribuyentes, están relevados de cumplir con la obligación de 

presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 

fiscales para ubicarse en el RIF a que se refiere el artículo 111 de la Ley del ISR, 

siendo la autoridad la encargada de realizarlo con base en la información existente 

en el padrón de contribuyentes al 31 de diciembre de 2013. 

Personas relevadas de presentar aviso de cambio al Régimen de Actividades 

Empresariales y Profesionales 

I.2.5.8. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción 

V, incisos c) y d) del Reglamento del CFF, los contribuyentes que de acuerdo a la 

Ley del ISR vigente al 31 de diciembre de 2013, además del Régimen de 

Pequeños Contribuyentes tuvieran otro régimen fiscal vigente, están relevados de 

cumplir con la obligación de presentar el aviso de actualización de actividades 

económicas y obligaciones fiscales para ubicarse en el Régimen de Actividades 

Empresariales y Profesionales a que se refiere el artículo 100 de la Ley del ISR, 

siendo la autoridad la encargada de realizarlo con base en la información existente 

en el padrón de contribuyentes al 31 de diciembre de 2013. 

 

Personas relevadas de presentar aviso de disminución de obligaciones 

fiscales del IETU 

I.2.5.9. Para los efectos de los artículos 27 del CFF; 29, fracción VII y 30, fracción 

V, inciso d) del Reglamento del CFF, los contribuyentes que al 31 de diciembre de 

2013, se encontraron obligados a presentar, por cuenta propia o de terceros, las 

declaraciones de pago o informativas, provisionales o anuales, establecidas en la 

Ley del IETU abrogada, están relevados de cumplir con la obligación de presentar 

el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, siendo la 
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autoridad la encargada de disminuir la obligación, con base en la información 

existente en el padrón de contribuyentes al 31 de diciembre de 2013. 

 

Personas relevadas de presentar aviso de disminución de obligaciones del 

IDE 

I.2.5.10. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción 

V, inciso d) del Reglamento del CFF, los contribuyentes que al 31 de diciembre de 

2013, se encontraron obligados a presentar, las declaraciones establecidas en la 

Ley del IDE abrogada, están relevados de cumplir con la obligación de presentar 

el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, siendo la 

autoridad la encargada de disminuir la obligación con base en la información 

existente en el padrón de contribuyentes al 31 de diciembre de 2013. 

 

Personas relevadas de presentar aviso de cambio al Régimen de Actividades 

Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas o Pesqueras 

I.2.5.14. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción 

V, incisos c) y d) del Reglamento del CFF, los contribuyentes que de acuerdo a la 

Ley del ISR vigente al 31 de diciembre de 2013 tributaban en el Régimen 

Simplificado de las Personas Morales y dedicadas exclusivamente a las 

actividades agrícolas, ganaderas o silvícolas, o dedicadas exclusivamente a las 

actividades pesqueras, están relevados de cumplir con la obligación de presentar 

el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones fiscales para 

ubicarse en el Régimen de Actividades Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas o 

Pesqueras a que se refiere el artículo 74 de la Ley del ISR, siendo la autoridad la 

encargada de realizarlo con base en la información existente en el padrón de 

contribuyentes al 31 de diciembre de 2013. 

 

Personas relevadas de presentar aviso de cambio al Régimen de 

Coordinados 

I.2.5.15. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción 

V, incisos c) y d) del Reglamento del CFF, los contribuyentes que de acuerdo a la 

Ley del ISR vigente al 31 de diciembre de 2013 tributaban en el Régimen 

Simplificado de las Personas Morales y sean identificados como coordinados, o 

como integrantes de coordinados, están relevados de cumplir con la obligación de 

presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 
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fiscales para ubicarse en el Régimen de Coordinados a que se refiere el artículo 

72 de la Ley del ISR, siendo la autoridad la encargada de realizarlo con base en la 

información existente en el padrón de contribuyentes al 31 de diciembre de 2013. 

 

Concepto de vale de despensa 

I.3.3.1.26. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del 

ISR, se entenderá por vale de despensa, aquél que independientemente del 

nombre que se le designe, se proporcione a través de monedero electrónico y 

permita a los trabajadores que lo reciban, utilizarlo en establecimientos 

comerciales ubicados dentro del territorio nacional, en la adquisición de artículos 

de consumo que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida y en la de su 

familia. 

Los vales de despensa, no podrán ser canjeados por dinero, ya sea en efectivo o 

mediante títulos de crédito, o utilizados para retirar el importe de su saldo en 

efectivo, directamente del emisor o a través de cualquier tercero, por cualquier 

medio, incluyendo cajeros automáticos, puntos de venta o cajas registradoras, 

entre otros, tampoco podrán utilizarse para adquirir bebidas alcohólicas o 

productos del tabaco. 

 

Presentación de declaraciones bimestrales por contribuyentes del RIF 

I.3.12.5. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 41 de su Reglamento, 112, 

fracción VI de la Ley del ISR, 5-E de la Ley del IVA y 5-D de la Ley del IEPS, los 

contribuyentes que tributen en el RIF deberán presentar las declaraciones 

bimestrales definitivas del ISR, IVA o IEPS, según corresponda, incluyendo 

retenciones, utilizando el “Sistema de Registro Fiscal”  “Mis cuentas”, en el 

apartado “Mis declaraciones”, contenido en la página de Internet del SAT. 

Al finalizar la captura y el envío de la información se entregará a los contribuyentes 

el acuse de recibo electrónico de la información recibida, el cual deberá contener, 

el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado. 

Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales 

manifestadas, se emite el Formato para Pago de Contribuciones Federales, que 

contendrá el importe total a pagar y la línea de captura a través de la cual se 

efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la línea de captura. 
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Los contribuyentes del RIF que en el ejercicio fiscal 2013, hubieran tributado en 

términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I o II de la Ley del ISR y que hayan 

optado por tributar en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley de ISR vigente a 

partir de 2014, podrán presentar las declaraciones bimestrales definitivas de 

impuestos federales, incluyendo retenciones, utilizando el “Servicio de 

Declaraciones y Pagos”, contenido en la página de Internet del SAT. 

Cuando los contribuyentes señalados en el párrafo anterior, elijan la opción de dar 

cumplimiento a sus obligaciones fiscales a través del “Servicio de Declaraciones y 

Pagos”, dichos contribuyentes no podrán variarla en el mismo ejercicio fiscal. 

Se considera que los contribuyentes que tributen en el RIF, han cumplido con la 

obligación de presentar las declaraciones bimestrales definitivas de impuestos 

federales, en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan presentado 

la información por  los impuestos declarados a través de los medios señalados en 

esta regla, y hayan efectuado el pago en los casos en que exista cantidad a pagar 

por cualquiera de los impuestos señalados. Cuando no exista cantidad a pagar, se 

considera cumplida la obligación con el envío de la información correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



76 
 

CONCLUSION 

 

Se aprueba una nueva ley del impuesto sobre la renta que elimina varios artículos 

que actualmente integran el sistema renta, lo cual representa una reducción del 

18% en relación con el número de disposiciones actuales, ya que de 238 artículos 

que contempla la LISR anterior, la nueva ley propuesta contempla 195 artículos. 

Si bien es cierto que la nueva ley de impuesto sobre la renta ha tenido una 

recaudación fiscal superior ha facilitado la fiscalización y ha promovido un mejor 

cumplimiento de los impuestos, su simetría obliga a que mientras un contribuyente 

deduce una partida, otro esté obligado a acumular. 

En cuanto a sus procedimientos de determinación creemos que no debe haber 

gran problemática una vez que se ha logrado entender la mecánica de los 

conceptos involucrados, siendo el propósito de este trabajo facilitar al lector su 

entendimiento y disipar parte de las tinieblas que existen a su alrededor. 

Si bien sigue presente la necesidad de la publicación de reglas de carácter general 

que otorguen seguridad y certeza jurídica para los contribuyentes mediante la 

publicación de reglamentos y reglas misceláneas que pueden ser eliminados o 

modificados en cualquier momento y que es importante para esclarecer las 

situaciones que adolecen de claridad y que por lo tanto, pueden generar errores 

en el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
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GLOSARIO TERMINOS 

 

Complejidad: Es la cualidad de lo que está compuesto de diversos elementos 

interrelacionadas. Por un lado, en términos coloquiales, la palabra complejidad 

tiende a ser utilizada para caracterizar un conjunto intrincado y difícil de 

comprender ("complicado"). Por el otro lado, se refiere a un sistema complejo, que 

es un sistema compuesto de partes interrelacionadas que como un conjunto 

exhiben propiedades y comportamientos no evidentes a partir de la suma de las 

partes individuales. 

Concesión: Es el otorgamiento del derecho de explotación, por un período 

determinado, de bienes y servicios por parte de una Administración pública o 

empresa a otra, generalmente privada. 

Concordancia: La regla que indica que los distintos elementos de una frase 

deben indicar su acuerdo mediante la uniformidad de su flexión. 

Congruencia: Es la coherencia o relación lógica. Se trata de una característica 

que se comprende a partir de un vínculo entre dos o más cosas. 

Cooperativas: Es una asociación autónoma de personas que se han unido 

voluntariamente para formar una organización democrática cuya administración y 

gestión debe llevarse a cabo de la forma que acuerden los socios, generalmente 

en el contexto de la economía de mercado o la economía mixta, aunque las 

experiencias cooperativas se han dado también como parte complementaria de 

la economía planificada. 

Declaración informativa: Es la información de trascendencia tributaria que toda 

persona física o jurídica, pública o privada, está obligada a proporcionar a la 

Dirección General de Tributación, deducida de sus relaciones económicas, 

financieras y profesionales con otras personas. 

Deducible: Es una figura del derecho de los seguros y se define como la 

participación del asegurado en la pérdida ocasionada por el siniestro y tiene como 

finalidad que el asegurado haga todo lo que está a su alcance para evitar que 

acontezca el siniestro. 

Dictamen: Opinión técnica y experta que se da sobre un hecho, una cosa o tema. 

Dividendos: Es la parte del beneficio de una empresa que se reparte entre los 

accionistas de una sociedad. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_complejo
http://es.wikipedia.org/wiki/Administraci%C3%B3n_p%C3%BAblica
http://es.wikipedia.org/wiki/Empresa
http://es.wikipedia.org/wiki/Empresa_privada
http://definicion.de/vinculo/
http://es.wikipedia.org/wiki/Sociedad_mercantil
http://es.wikipedia.org/wiki/Autarqu%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Persona
http://es.wikipedia.org/wiki/Asociaci%C3%B3n_voluntaria
http://es.wikipedia.org/wiki/Asociaci%C3%B3n_voluntaria
http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Democr%C3%A1tica
http://es.wikipedia.org/wiki/Administraci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Acuerdo
http://es.wikipedia.org/wiki/Socio
http://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_de_mercado
http://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_mixta
http://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_planificada
http://es.wikipedia.org/wiki/Asegurado
http://es.wikipedia.org/wiki/Siniestro
http://es.wikipedia.org/wiki/Asegurado
http://es.wikipedia.org/wiki/Siniestro
http://es.wikipedia.org/wiki/T%C3%A9cnica
http://es.wikipedia.org/wiki/Experto
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Dotar: Equipar, proveer a una persona o cosa de alguna característica o cualidad 

que la mejore. 

Eficiente: Se da cuando se utilizan menos recursos para lograr un mismo objetivo, 

O al contrario cuando se logran más objetivos con los mismos o menos recursos. 

Énfasis: Fuerza de expresión o de entonación con que se quiere realizar la 

importancia de lo que se dice o se lee. 

Equidad: Significa el uso de la imparcialidad para reconocer el derecho de cada 

uno, utilizando la equivalencia para ser iguales. 

Erogaciones: Acción y efecto de distribuir bienes o caudales.  

Escisión: Separación, ruptura, división. 

Estructura: Es la disposición y orden de las partes dentro de un todo. También 

puede entenderse como un sistema de conceptos coherentes enlazados, cuyo 

objetivo es precisar la esencia del objeto de estudio. 

Exención: Exención, exento y eximir, puede referirse a: Exención fiscal, un tipo de 

beneficio fiscal ante el pago de tributo. 

Exposición: Es un acto de convocatoria, generalmente público, en el que se 

exhiben colecciones de objetos de diversa temática (tales como: obras de arte, 

hallazgos arqueológicos, instrumentos de diversa índole, maquetas de 

experimentos científicos, maquetas varias, temas de debate, etc.), que gozan de 

interés de un determinado segmento cívico o militar o bien de una gran parte de la 

población (interés general o masivo o popular).  

Factor de ajuste: Es utilizado para el cálculo del ajuste anual por inflación 

regulado en el artículo 46 de LISR y su finalidad es solo obtener la apreciación o 

depreciación de una cuenta por cobrar o por pagar a una fecha determinada, la 

cual se determina de la siguiente forma. 

(INPC del mes a ajustar / INPC  del mes anterior)-1 

Factor de actualización: Se utilizara para traer a valor presente los importes o 

precios antiguos; el factor de actualización se obtendrá dividiendo el índice 

nacional de precios al consumidor del mes más reciente del periodo, entre el 

citado índice correspondiente al mes más antiguo de dicho periodo. 

INPC del mes más reciente / INPC del mes más antiguo 

http://es.wikipedia.org/wiki/Obra_de_arte
http://es.wikipedia.org/wiki/Arqueolog%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Maqueta
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Fusión: Una fusión es la unión de dos o más personas jurídicamente 

independientes que deciden juntar sus patrimonios y formar una nueva sociedad. 

Si una de las sociedades que se fusionan, absorbe el patrimonio de las restantes, 

estamos frente a una fusión por absorción. 

Gastos: Se define como expiración de elementos del activo en la que se han 

incurrido voluntariamente para producir ingresos. También podemos definir el 

gasto como la inversión necesaria para administrar la empresa o negocio, ya que 

sin eso sería imposible que funcione cualquier ente económico; el gasto se 

recupera en la medida que al calcular el precio de la venta del bien o servicio este 

se debe tener en cuenta. 

Implementado: Poner en funcionamiento, aplicar los métodos y medidas 

necesarios para llevar algo a cabo. 

Imposición: Establecimiento de algo que debe cumplirse obligatoriamente. 

Inclusión: Es el acto de juntar personas, animales u objetos porque existe 

relación entre sí. 

Ingresos: Las cantidades que recibe una empresa por la venta de sus productos o 

servicios. 

Interposita: Persona que, aparentando obrar por cuenta propia, interviene en un 

acto jurídico por encargo y en provecho de otro. 

Ordenamiento: Ley o conjunto de leyes que regula el funcionamiento de una cosa 

Organismos descentralizados: Es aquel que no depende 

jerárquicamente del gobierno central y que tiene ciertas competencias y facultades 

autónomas, aunque funcione bajo la órbita estatal. 

Perjudicial: Es un adjetivo que refiere a aquello que puede causar un daño o que 

resulta negativo para algo o alguien. 

Reembolsos: Recuperación de una cantidad o mercancía. 

Reforma: Es la acción y efecto de reformar o reformarse. Este verbo, por su parte, 

refiere a volver a formar, rehacer, modificar algo, enmendar o corregir 

la conducta deuna persona. 

 

Regalías: Es el pago que se efectúa al titular de derechos de 

autor, patentes, marcas a cambio del derecho a usarlos o explotarlos, o que debe 

realizarse al Estado por el uso o extracción de ciertos recursos naturales, 

habitualmente no renovables. 

http://definicion.de/gobierno
http://definicion.de/adjetivo/
http://definicion.de/verbo/
http://definicion.de/conducta/
http://definicion.de/persona
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_de_autor
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_de_autor
http://es.wikipedia.org/wiki/Patente
http://es.wikipedia.org/wiki/Marca_registrada
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado
http://es.wikipedia.org/wiki/Recursos_naturales
http://es.wikipedia.org/wiki/Recurso_no_renovable
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Retención: La retención es la obligación que tiene el comprador de bienes y 

servicios, de no entregar el valor total de la compra al proveedor, sino de guardar 

o retener un porcentaje en concepto de impuestos.  Este valor debe ser entregado 

al Estado a nombre del contribuyente, para quien esta retención le significa un 

prepago o anticipo de impuestos. 

Simplicidad: Cualidades de ser simple, sin complicación. 

Sociedades: En el ámbito jurídico y económico, una sociedad es aquella por la 

cual dos o más personas se obligan en común acuerdo a hacer aportes (especie, 

dinero o industria), con el ánimo de repartirse proporcionalmente las ganancias o 

soportar en idéntica proporción las pérdidas. En este caso se denomina sociedad 

a la agrupación de personas para la realización de actividades privadas, 

generalmente comerciales. A sus miembros se les denomina socios. 

Ulterior: Que esta a continuación o más allá de algo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Acuerdo
http://es.wikipedia.org/wiki/Beneficio_econ%C3%B3mico
http://es.wikipedia.org/wiki/Socios
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